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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Agoirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 
-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernandó 

-A1varez, Humberto 
-Ampuero, Raúl 

. -Amunátegoi, Gregorio 

. "":Bellolio, Bias 

-Bárrueto, Edgardo ' 

-Bumes S., Frand,sco 
-Coloma, Juan Antonio· 

-Correa, UliseS 
-Curti, Enrique 

~varri, JuIián 
-Faivovich, Angel 

-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 
-Lavandero, Jorge 
-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 
-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 

-Torres, lsauro 
-Vial, Carlos 
-ZeÍleda, . Hugo 

Concurrió, .además, el Ministro de Economía y 

Comercio. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecr~tario, el señor Hemán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Las actas de las sesiones 32'" par
tes pública y secreta, en 13 de agosto, ~ 
33"', especial secreta, en 14 de agosto, apro
badas. 

El acta de la sesión 34Q, en 19 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Se va.a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PRO~ECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Cuatro de la H. Cám~ra de Diputados, 
con los cuales comunica . que ha tenido a 
bien prestar su aprobación a los siguientes 
proyectos di ley: ' 

1) El que autoriza la erección de un mo
numento al General don Bernardo O'Hig
gins en el Campamento Minero de Sewell. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Honorable Senado, recabo eJ asenti
miento de la Sala para eximir del trámite 
de Comisión el proyecto de ley que auto
riza la erección de un monumento al Ge
neral don Bernardo O'Higgins, en el Cam
pamento .minero de Sewell. 

Como muy bien sabe el Honorable Se
nado, hoyes la fecha del aniversario del 
prócer, y Rancagua, particularmente en su 
campamento minero, tiene el deseo y el in
terés de rendir este homenaje al padre de 
nuestra nacionalidad. 

En consecuencia, solicito el asentimien
to de la Sala para eximir del trámite de 
Comisión y tratar de inmediato el proyec
to a que he hecho referencia. 

El señor MARTINEZ.-Justamente, se
ñor Presidente, iba a solicitar la palahra 
para pedir lo mismo respecto de tal pro
yecto. 

-Se acuerda tratar de inmediato el pro
yecto. 
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El señor PROSECRETARIO.- 2) El 
que modifica la ley Nº 12.612, de 8 dé oc
tubre de 1957, que autorizó a la Municipa
lidad de Ultima Esperanza para contratar 
empréstitos. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
--3) El que concede un aporte de 10 mi-

llones de pesos, por una sola vez, a cada 
una de las Federaciones Atlética de Chile 
y Ch.ilena de Remo Amateur. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
señor Lavandero ha formulado indicación 
para eximir del trámite de Comisión y tra
tar de inmediato este proyecto. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LA V ANDERO.-Se trata, se

ñor Presidente, de un proyecto de ley muy 
sencillo, que consta sólo de dos artículos. 
Tal iniciativa figuraba en el proyecto re
ferente al camino de Arica a Quellón, del 
cual fue. eliminada por no tener relación 
con el fondo de la materia de él. 

Por esto, se ha redactado este proyecto, 
ya aprobado por unanimidad en la Cámara 
de Diputados. El financiamiento se hará 
con el rendimiento que produzca, a benefi
cio fiscal, un aumento de doscientos pesos 
en el impuesto establecido por la ley N° 
12.710, de fecha 9 de noviembre de 1957, 
sobre Jos balance¡;; que se presenten a la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si le parece a la Sala, se procederá 
en la forma solicitada. 

El señor AGUI~RE DOOLAN.- Pero 
después que se despache la tabla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Naturalmente, señor Senador. 

-Se acuerda tratar de inmediato el¡Yro
yecto. 

El señor PROSECRETARIO.- 4) El 
que concede nuevo plazo a los ParIamen-

ti 

tarios y Regidores que cesaron en sus fun
ciones con anterioridad a su dictación, pa
ra acogerse a los beneficios de la ley NI? 
11.745, sobre previsión de las personas que 
desempeñan cargos de representación po
pular. (Véase en los Anexos, documento 
4). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Informes 

De la Comisión de Relaciones Exterio
res, recaído en', el proyecto de acuerdo de la 
H. Cámara de Diputados que aprueba el 
Convenio suscrito entre el Gobierno de 
Chile y el Banco de Exportación. e Impor
tación, destinado a otorgar recur¡;;os a di- , 
versas universidades chilenas. (Véase en 
los Anexos, documento 5). 

De la Comisión de Hacienda, recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados que consolida y convierte en deu
da a largo plazo la que tiene el Fisco con 
el Banco Central, con el objeto de que pue
da cumplir compromisos con la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

--Quedan para tabla. 

SUPRESION DE SESIONES ORDINARIAS 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Debo hacer presente al Senado que, 
por acuerdo unánime de los Comités, se ha 

. resuelto suprimir las sesiones ordinárias 
de las semanas siguiente y subsiguiente. 
En consecuencia, la Corporación volvería 
a sus actividades habituales el 9 de sep- I 

tiembre próximo. 
Lo anterior no obsta para tratar en la 

sesión extraordinaria de mañana, convo
cada para despachar el proyecto por el cual 
se crea la Junta de Adelanto de Arica, que 
tiene urgencia, otros proyectos de interés. 

El señor QUINTEROS.-Deseo pregun
tar en qué condiciones quedarán los pro
yectos que ~ encuentran en Comisión con 
trámite de urgencia. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- En primer lugar, las urgencias no 
corren. En segundo lugar, el único proyec
to cuya urgencia vence antes del 9 de sep
tiembre es uno referente a la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional, 
que se trataría mañana. Las urgencias de 
los demás proyectos vencerían todas des
pués del 9 de septiembre. 

El señor QUINTEROS.- Quedo tran
quilo, entonces. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Si le parece a la Sala, se daría por 
ratificado el acuerdo de los Comités. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA 

AUTO'RIZACIO'N A LA MUNICIPALIDAD DE 

ANTO'FAGASTA PARA EXPRO'PIAR TERRENO' 

DESTINADO' A ESTADIO' REGIONAL. 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar el informe de la Comisión de Gobier· 
no recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre expropiación de terrenos 
del Club Hípico de Anto-fagasta, para des
tinarlos a un estadio. 

-El proyecto figura en Zos Anexos de 
la sesión 30~, en 6 de agosto de 1958, docu
-;nento NQ 1, página 1525. 

-El informe figura enZos Anexos de la 
sesión 341;\, en 19 de agosto de 1958, docu
-;nento Nr 11, página 1709. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTlTO' A LA MUNICIPALIDAD DE .0\1.

GARROBO' (MO'DIFICACION DE LA LEY 11.657) 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno re!!aído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre au
torización a la Municipalidad de Algarro
bo para invertir el remanente de una con
tribución adicional. 

-El proyecto figura en los Anexo~ de la 
sesión 311;\, en 12 de agosto de 1958, docu
mento N9 3, página 1593. 

-El informe figura en los Anexo8 de 
la sesión 34'\ en 19 de agosto de 1958, do
cumento N9 13, página 1712. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DI: 

SAN JO'SE DE MAIPO' PARA DO'NAR TER&E

NO'. AL FISCO'. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el pro
yecto de la Cámara que autoriza a la Mu
nicipalidad de San José de Maipo para 
transferir gratuitamente al Fisco un te
rreno de su propiedad. 

-El proyecto figura en los Anexos de la 
sesión 29", en 5 de agosto de 1958, docu
.mento N9 4, páfJina 1470. 

-El informe figura en los Anexos de la . 
sesión 341;\, en 19 de agosto de 1958, docu
mento Nr 12, página 1711. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO' A LA MUNICIPALIDAD DE 
LA CALERA. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de la Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de La Calera 
para contratar un empréstito. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la le{Jisla~ura 2791;\ (mayo a septiembre 
de 1957), págt'na 2066. 

-Los informes figuran en los Anexo3 de 
la sesión 34"', en 19 de agosto de 1958, do
cumentos N 9s. 14 y 15, páginas 1712 y 
1713. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO' A LA MUNICIPALIDAD DI: 

KIO NEGRO'. 

El ~ñor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de la Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de Río Negro 
para contratar empréstitos. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 25"', en 29 de julio de 1958, docu
mento N9 2, página 1232. 
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-Lo. informes figuran en 108 Anexos 
de " se8ÍÓn 34', en 19 de agosto de 1958, 
doc~s N 9s. 16 y 17, pági71XL8 1714 Y 
1715. 
~ wprueba el proyecto. 

MODtlS VIVENDI COMERCIAL ENTRE CHILE 

Y MEJICO. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Relaciones Exteriores re
caído en el~ proyecto de acuerdo que aprue
ba el Modus Vivendi Comercial entre Chi
le T Méjico. 

-El proyecto de acuerdo dice como si
uu.e: 

"Artículo único.-Apruébase el Modus 
Vivendi Comercial entre _ Chile y Méjico, 
concertado por Cambio de Notas efectua
do en Méjico D. F. con fechas 23 de junio 
y 19 de julio de 1954". 

-El informe figura en los Anexos de 
la #etsión 34~, en 19 de ago8to de 1958, do
CUme1ÚO N9 18, página 1716. 

El $eñor QUINTEROS.,---Nosotros, ha
ciendo fe en el informe, daremos nuestra 
aprobación al proyecto de acuerdo. 

-Se aprueba el proyecto de acUerdo. 

FRANQUICIAS PE IN'Í'ERNACION PARA ELE
MENTOS DESTINADOS A DIVERSAS ;MUNI

<;IPALIDADES Y A OTRAS INSTITUCIONES. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre li
beración de derechos de internación y 
otl"OfJ a elementos destin,ados a las Muni
cipalidades de Tocopilla, Villa Alemana. 
Penco, Calama, Coquimbo y Yumbel y de
más instituciones· que indica. 

-El proyecto figura -en los Anexos de 
la sesión 31\ en 12 de agosto de 1958, do
cUmento N9 6, página 1596. 

-El informe figura en l<Js .Anexos de 
la sesión 34~, en 19 de agosto de 1958, do
cumento N9 19, página 1716. 

-Se a¡yrueba el proyecto. 

-, 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELE
MENTOS DESTINADOS A LA UNI0N DE CEN

TROS BIBLICOS DE TEMUCO, y AL ROTARY 

CLUB DE IQUlQUE. 

El señor SECRETARIO.- Informe ,de 
la Comisión de Hacienda recaído en el pro
yecto de la Cámara sobre liberación de de-

. rechos de internación a elementos destina
dos a la Corporación Unión de Centros Bí
blicos de Temuco y al Rotary Club de Iqui
que. 

La Comisión propone aprobar el proyec
to en los mismos términos en que viene de 
la Cámara. 

-El proyec.to figura en los Anexos de 
la seSión'31~, en 12 de agosto de 1958, do
cumento N9 7'1- página 1598. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 3411-, en 19 de agosto de 1958, do
cumento N9 20, página 1717. 

-Se apttueba el proyecto. 

OBRAS PUBLICAS EN SAN PEDRO DE ATA

CAMA, TOCONAO y CALAMA (MODIFICA

CION DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 

1958). 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley, aprobado por la Cáma
ra de Diputados, sobre modificación de la 
ley de Presupuestos del año en curso, que 
destina fondos para obras de regadío en 
San Pedro de Atacama, Tóconao y Cala
ma. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Intercálase en el ítem 

12108111la-32-a de la Ley de Presupuesto 
del año 1958, entre las palabras '.'aguas 
subterráneas" y "San Pedro de Atacama" 
la frase: "y otras obras de riego en". 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 34~, en 19 de agosto de 1958, docu
mento N9 22, pági'YIJa 1742. 

-Sl! aprueba el proyecto. 
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APORTES DE LA CORPORACION DE LA VI,;. 

VIENDA A DETERMINADOS ORGANISMOS.' 

El señ.or SECRETARIO.- Informe de 
la Comi~ión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de ley, aprobado por la Cáma
ra de Diputados, que dispone que la Corpo
ración de la Vivienda entregará aportes de 
dinero a diversas instituciones. 

-El proyecto figura en lo:s Anexos de 
la sesión 25~, en 29 de julio de 1958, docu
mento N9 3, página 1233. 

.,-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 34;¡\, en 19 de ag08to de 1958, docu
mento N9 23, página 1743. 

El señ.or SECRETARIO.-Se han f.or-
, mulado d.oS indicaci.ones: una, del H.on.o

rabIe señor Humberlo Aguirre D.oolan, tie
ne por .objet.o agregar al artículo únic.o, 
un númer.o nuevo, que pasaría a ser 79, y 
dice 1.0 siguiente: 

"7Q-Para el edifici.o del 
Cuerp.o de Bomberos de Le-' 
bu " .. .. .. " $ 6.000.000 

T.otal " ., " .. $ 90.000.000" 

La .otra, del H.onorable señ.or Ahumada, 
es "para aumentar el ap.orte del N9 3 a 
$ 10.000.000, especificand.o que se trata 
de l.os edifici.os e instalaciones del estadi.o 
de Rengo, y para aumentar el ap.orte del" 
NQ 4 a $ 15.000.000: Igualmente, para des
tinar la suma de $ 10.000.000 para l.os ta
lleres de la Parroquia de Reng.o". 

El señor MARTONES.-Que vuelva a 
C.omisión, ent.onces. 

El' señor LA V ANDERO.-Que vuelva a 
Comisión. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En discusión general el pr.oyecto. 

Ofrezc.o la palabra. 
~l señor TORRES.-Señ.or Presidente, 

encuentro muy atinada la distribución de 
f.ond.os que ha hecho la C.omisión de Obras 
Públicas, per.o dese.o f.ormular una indica
ción fundada en los mism.os m.otiv.os que 
señala el informe. 

En la ciudad de Vallenar, que ha sido 
víctima de r~etid.oS terrem.ot.os, n.o se ha 

reconstruido hasta la fecha el edificio del 
Cuerp.o de Bomberos, a pesar de que la 
Municipalidad ha cedido el terren.o nece
sari.o. Como esa ciudad es actualmente el 
centr.o de la prOducción agrícola del valle 
y de la producción de fierro de la zona, 
ha aumentado mucho su población, y se 
han edificado viviendas pr.ovisionales, en 
las cuales cualquier día puede pr.oducirse 
una catástrofe. 

Por ,estas consid~raeiones, me permito 
formular indicación para agregar el si
guiente incis.o: 

"Para el edificio del Cuerpo de Bombe
ros de Vallenar .. ., .. $ 5.000.00Ó". 

Esta cantidad es inferior a las que el 
proyect.o destina a otros Cuerpos de Bom
ber.os. 
. Dej.o presentada la indicación. 

El señ.or GONZALEZ MADARIAGA.
En realidad, l.os ap.ortes para los Cuerpos 
de Bomber.os son muy plausibles, per.o, a 
mi juicio, la misericordia debe repartirse . 
con equidad. Hay pueblos que casi han des
aparecido del mapa, . com.o le ocurrió a 
Calbuco, a ráíz de un incendio. Dicha ciu
dad se está reconstruyend.o con much.o es
fuerzo; su Cuerpo de Bomberos no tiene 
recursos para continuar la rec.onstrucción 
del edifici.o. Alg.o semejante .ocurre en 
otr.os lugares. Por ejempl.o, el Cuerpo de 
Bomberos de Ancud necesita diner.o para 
completar sus instalaciones. 

E,n general; cuando se aprueban pro
yectos de. esta naturaleza no se procede 
en f.orma ecuánime, como sería de desear. 
Por esta razón, enví.o una indicación a la 
Mesa. 

El señ.or MARTONES.-Señor Presi
dente, p.or 1.0 que he escuchad.o esta tarde, 
parece que algun.os señ.ores Senadores es
timan que se está tratand.o un proyect.o 
para acudir en auxilio de l.os diversos 
Cuerp.os de B.omberos del País. En reali
dad, n.o es así. En verdad, se trata de dis
tribuir una determinada suma de dinero 
de que dispone la C.orp.oración de la Vi
vienda,en virtud de una disp.osición de 
la antigua ley que creó la Corp.oración de 
Rec.onstrucción y Auxili.o. 
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El señor TORRES.-¿IMe. permite, se
ñor Senador? 

Justamente, la Corporación de Recons
truccióp y Auxilio se creó a. raíz del terre
moto de Vallenar, para ayudar a los dam
nificados de esa zona. Posteriormente se 
agregó Castro, y después dicho organis
mo se fusionó con la Caja de la Habita
ción. Por lo tanto, Su Señoría tiene toda 
la razón cuando dice que se trata de dis
tribuir' dineros en virtud de una disposi
ción de la antigua ley que creó la Corpo
ración de Reconstrucción, ley que tuvo ori
gen en un proyecto presentado por el' ex 
Diputado señor Lyon, razón por la cual 
se la conocía también como Ley Lyon. 

El señor AGUIRRE DOLAN.-Lyon
Torres. 

El señor TORRE S.- Después obtuve 
yo su modificación, y se la llamó, tam
bién, Lyon - Torres. 

El señor MARTONES.- Los dineros 
de que dispone, la Corporación de la Vi
vienda alcanzan a una suma determinada, 
muy reducida, para cumplir los objetivos 
que le señala la ley. Al discutirse la ley 
de Presupuestos, en estoS últimos años 

I se ha ad~tado el sistema de que el Con
greso distribuya esos' recursos. Justamen
te, en estos momentos está haciendo, an
ticipadamente, la distri'bución para el año 
1959. En consecuencia, si se sigue aumen
tando el número de instituciones benefi
ciadas, podemos encontrarnos con que los 
dineros no alcancen. 

El proyecto en discusión tuvo origen en 
una moción presentada en la Cámara por 
algunos Diputados. Su objeto era otorgar 
un aporte de la Corporadón de la Vivien
daa la Sociedad de Socorros Mutuos "Lo
renzo Arenas", de Concepción, para que 
ésta termine la construcción del edificio 
que está construyendo, y a la Sociedad de 
Artesanos "La Unión", de Chillán, para 
reconstruir su edificio. Posteriormente se 
agregó un aporte para la construcción del 
estadio de Rengo, lo que ha venido a des
virtuar la finalidad fundamental de esos 

recursos, es decir, ayudar a la reconstruc
ción. La Comisión de Obras Públicas del 
Senado rechazó es.te último aporte, pero 
acogió una indicación para elevar a nueve 
millones de pesos el aporte de 7 millones 
que la Cámara otorgó para la construcción 
del edificio del Cuerpo de Bomberos de 
Rengo; es decir, destinó a esta última 
institución los dos millones que se propo
nía aportar para el estadio de esa locali
dad. 

Ahora se formulan nuevas indicaciones. 
Por ello es aconsejable, a mi juicio, enviar 
nuevamente el proyecto a Comisión, a 
fin de determinar si los fondos alcanza
rán para las necesidades que se trata de 
atender y, además, si tales necesidades 
corresponden a los fines de reconstruc~ 

ción que la ley señala. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-No es 

mi propósito rectificar al Honorable se
ñor Martones, pero la Comisión de que 
,forma parte el señor Senador aprobó el 
proyecto en términos distintos de los que 
el Honorab1e colega señala. 

Cuando llegó a la Comisión, el proyecto 
,disponía aportes por un total de sesen
ta y dos millones de pesos, y aquélla 
los aumentó a ochenta y cuatro, distri
buidos en la siguiente forma: 

"1 Q--,Para la I'econstruc
ción del edificio de la 
Sociedad de Artesanos 
"La Unión" de Chillán $ 20.000.000 

2Q-Para la reconstrucciÓn 
del edificio de los Talle-
res Salesianos de Talca 20.000.000 

3Q-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de 
Rengo ......... '" 9.000:000 

4Q---<Para el edificio' del 
Cuerpo de Bomberos de 
Angol .,. ... '" '" 10.000.000 

5Q-Para el edificio del 
Cuerpo de Bomberos de 
Los Angeles ..... , .. 10.000.000 

6Q--'Para reconstruir el edi-
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ficio. de la So.ciedad "Lo
renzo. Arenas" de Co.n-
cepción ...... '" . 15.000.000 

To.tal ,.. :.'. . .. $ 84.000.000" 

Eso. dice el info.rme emitido. po.r la Co.
misión de Obras Públicas. 

El seño.r MARTONES.-Las ciudades 
de Ango.l y Los Angeles se encuentran en 
la zo.na damnificada, e igual co.sa o.curre 
co.n Lebu, a la cual se refiere la indicación 
de Su Seño.ría. N o. o.bstante, es necesario. 
hacer una nueva co.ntabilidad de lo.s fo.n
do.s, a fin de establecer si alcanzan para 
cubrir lo.s nuevo.s apo.rtes que se pro.po
nen. 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN. - La 
Co.misión emitió info.rme so.bre la mate
ria, de mo.do. que debe de haber estudiado. 
el pro.yecto. 

El seño.r MARTONES.-Seño.r Sena
do.r, me refiero. a las nuevas indicacio.nes 
que se. están formulando. en la Sala, que 
destinan 6 millo.nes de peso.s para tal co.sa, 
10 millo.nes para tal o.tra, etc. 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.- El 
pro.yecto. de la Cámara de Diputauo..s pro.
po.nía inversio.nes po.r 62 millo.nes de peso.s, 
suma que fue aumÉmtada a 84 millo.nes po.r 
la Co.misión. 

Entre las indicacio.nes nuevas figura 
una del Senado.r que habla. Tiene po.r o.b
jeto. destinar 6 millo.nes de peso.s para 
terminar la co.nstrucción del edificio. del 
Cuerpo. de Bo.mbero.s de Lebu, o.bra que 
está inco.nclusa desde hace largos año.s, 
debido. a que lo.s vecinos de esa ciudad 
no. tienen lo.s dinero.S necesario.s para Co.n
cluirla. Po.r lo. demás, la pro.vincia de 
Arauco. figura entre las favo.recidas po.r 
la ley de Reco.nstrucción. 

El seño.r MARTONE8.-Igual que Ata
cama, Co.lchagua, Talca y otras. 

El seño.r PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Ho.no.rable 
seño.r AlÍ'Umada, 'y después el Ho.no.rable 
seño.r Fernando. Alessandri. 

El seño.r LARRAIN.-Y el que habbl. 
El seño.r AijUMADA.- Seño.r Presi

dente, las co.nclusio.nes del Ho.no.rable se:. 
ño.r Marto.nes, Senado.r po.r Co.ncepción ... 

El seño.r AGUIRRE DOOL.AN.-Zol'la 
devastada, entre paréntesis. 

El seño.r AHUMADA.- ... , se refie
ren a zo.nas que él desco.no.ce en absoluro. 

El Ho.no.rable co.lega ha estado. defen-~ 
diendo. a la pro.vincia de Co.ncepción. 

El seño.r MARTONES.- Permítame, 
seño.r Senado.r. No. esto.y hablando. en fa
vo.r ni en co.ntra de ninguna pro.vincia,. ni 
desco.no.zco. las zo.nas que, a juicio. de Su 
Seño.ría, no. conozco. Simplemente, he di
cho. que, como. las indicacio.nes fo.rmula
das son muchas, el pro.yecto debe vo.lver 
a Comisión, porque hay necesidad de Ba

'ber de cuántos dineros dispondrá para 
estas finalidades la Co.rporación de la Vi
vienda. 

El seño.r ALESSANDRI (do.n Fernan
do) .-Para que se estudie co.mo. debe es
tudiarse. 

El seño.r AHUMADA.~Lá.s indicacio.
nes apro.badas po.r la Co.misión aumenta
ron el mo.nto. de las inversio.nes. 

El seño.r MARTONES.~Y más 10 au
mentan las fo.rmuladas en la Sala. 

. El seño.r AGUIRRE DOOLAN.- La
,mento. estar po.r primera vez en desacuer
do. en estas materias de o.rden general 
con mi mi Ho.no.rable colega el seño.I"'1lar
tones. Creo. que la Sala, co.n la misma agi
lidad y con el mismo. co.no.cimiento. co.n 
que despachó elproyeéto. la Co.misión, pue
de aprobar las nuevas indicacio.nes. 

El seño.r AHUMADA~-En mi concep
to., hay antecedentes suficientes para otor
gar a lo.s Cuerpo.s de Bo.mbero.s y demáB 
institucio.nes a que se refiere el pro.yecto 
lo.s apo.rtes so.licitado.s. 

Aho.ra, en lo. que atañe a la cancha de 
fútbo.l de Rengo., debo decir que la Co.mi
sión, po.r desco.no.cimiento.. del destino. que 
iban a tener estos fondos, objetó el gasto. 
En realidad, no. se tr8Jta de hacer arregl08 
en la cancha misma, sino. de reco.nstruir 
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el edificio que existe en el estadio de Ren
go. Por eso, creo que deberíamos aprobar 
por unanimidad todas las indicaciones, 
pues no alteran mayormente el proyecto. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Señor Presidente, concuerdo con las 
observaciones formuladas por el Honora
ble señor Martones. 

El proyecto de la Cámara propone in
vertir la suma de 62 millones, y el que 
nos envía la Comisión, 84 millones. O sea, 
hay una diferencia de 22 millones. No 
dudo de que las inversiones propuestas 
iOn justas. Pero, desde luego, cabe obser
var que en el informe de la Comisión no 
se indica exactamente de donde, van a sa
lir los fondos. Sólo se dice, en la parte 
pertinente, que la Corporación de la Vi
vienda entregará de sus fondos gen~raJles 
las cantidades que se indican. Ni siquiera 
se dice cuáles son esos fondos y si real
mente el aumento de 62 a 84 millones 
está financiado. 

No dudo de que los señores miembrO/'! 
de la Comisión hicieron las preguntas del 
caso para comprobar que los fondos de la 
Corporación de la Vivienda alcanzan para 
hacer estas inversiones. Pero no hay, en 
el informe, ni una sola palabra sobre el 
particular. Y ahora en la Sala no sola
mente se acepta un mayor gasto de 22 
millones de pesos con relación al proyecto 
de la Cámara de Diputados, sino que to
davía se proponen nuevos gastos, sin sa
ber si los fondos van a alcanzar o no. 

Creo que éste no es el procedimiento 
adecuado ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No se 
trata de gastos, señor Senador, sino de 
inversiones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No lo dudo, Honorable colega. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y de 
inversiones de gran interés. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-':Impor,tantísimas. De la misma ma
nera, yo podría presentar' varias indica
ciones, pues numerosos Cuerpos de Bom-

berosde las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta se encuentran en la mísma 
situación. 

El señor, AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
Tarapacá y Antofagasta no se encuentran 
comprendidas entre las provincias bene

, ficiadas con la ley que creó la Corpora
ción de Reconstrucción. , 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Repito, señor Presidente: no me 
,parece un procedimiento aconsejable que 
el Senado de .la República invierta 80 ó 
cien millones de los fondos d~ la Corpo
ración de la Vivienda sin que exista un 
solo antecedente en la Sala acerca de si 
la Institución dispone de recursos. 

Tiene perfecta razón el Honorable se
ñor Mar.tones para solicitar que el prO- , 
yecto vuelva a Comisión, a fin de que se 
estudie debidamente y s'e nos diga a cuán
to ascienden los fondos generales y si al
canzan para hacer las inversiones que se 
proponen. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
La Mesa se permite informar a los seño
res Senadores que las nuevas indicacio
nes elevan el gasto en 52 millones de pe
sos. De manera que la totalidad de las 
inversiones ascendería a 136 millones de 
pesos. 

El señor 'LAVANDERO.-Yo también I 

deseo formular algunas indicaciones. 
El señor AL V AREZ.-Reglamentaria

mente, debe ir el proyecto a Comisión. 
El señor MARTINEZ (Presidente).~ 

La Mesa ha puesto en discusión general 
y particular el proyecto, pues consta de 
un solo artículo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Apoyo la indicación del Honorable 
señor Martones. 

El señor LA V ANDERO.-Deseo abun
dar en los mismos razonamientos de los 
Honorables señores Martones y Fernando 
Alessandri. Yo también deseo presentar 
indicaciones relativas a la zona damnifi
cada de Chiloé, en beneficio de las ciuda
des de Calbuco, Ancud y Castro. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.~Ya lo Empecé por declarar que la Cor¡pora-
hizo antes que Su Señoría el Honorable ción de "la Vivienda debe cumplir con su 
señor González Madariaga. objetivo :primordial de hacer habitaciones 

El, señor LAVA,NDERO.-De todas ma_, económicas, ,para terminar, de una vez por 
neras, considero que el proyecto debe pa- ,todas,con la tragedia de 'que nuestro pue
sar a la Comisión de Hacienda, para que blo no tiene donde vivir decentemente. 
ésta estudie el financiamiento. No es po- Este or,ganismo no ha podido cumplir 
sible que cada cual proponga alguna dis- hasta ahora con su misión específica por
'Posición en favor de su provincia, para que no se le hil'n Ip'roporcionado recursos 
arreglar cuarteles de bomberos, especial- suficientes. Con vergüenza hemos visto 
mente en, las zonas damnificadas, sin que 'que este año, si mal no recuerdo, la Cor
se practique un mayor estudio. poración de la Vivienda sólo ha iniciado 

Hago indicación para que el proyecto la construcción de 160 casas. Entiendo que 
pase a la Comisión de Hacienda. en los últimos tres años construyó cinco 

El señor TORRES.-' No se financia mil y tantas habitaciones, en circunstan-
con el presupuesto fiscal. cias de que para cubrir las necesidades 

El señor LARRAIN.-Deseo llamar la derivadas del aumento vegetativo de la 
atención del Honorable Senado hacia la población, se necesitan 15.000 !habitacio
gravedad del precedente que en estos mo- ne¡,; al año. 
mentos se está sentando. Estamos per- Nos encontramos, pues, ante un prOlble
diendo un poco el sentido de las propor- ma pavoroso que explica la formación de 
dones. poblaciones "callampas" en la:s cercanías 

No discuto la conveniencia de ayudar de las grándes ciudades. Sin embargo, el 
a los Cuerpos de Bomberos de las diversas Senado, con ligereza, .pretende restarle 
ciudades del País, pues la lahor que des- fondos a los yaescasísimos recursos con 
arrollan estos institutos es de indIscutible que cuenta la Corporación de la Vivienda. 
utilidad. En ello estoy de acuerdo; pero Es así como se propone quitar diez mi1lo
creo que deben financiarse por medio de nes de pesos para esto, cinco milloneó ;pa
una ley especialmente destinada a este ra aquello, etc., y mientras la Cámara de 
objetivo, como, según entiendo, es la que Diputados le resta 62 millones de ¡pesos, 
adualmente está en vigencia. la Comisión de Obras Públicas del Sena-

En cambio, considero absolutamente do aumenta la cifra a 84 millones, y, aho
grave, contraproducente y nefasto que se ra, ,con las indicaciones presentadas en la 
pretenda financiar a los Cuerpos de Bom- Sala, por parte de algunos señores Sena
beros o a cualquiera otra institución, por dores, se ,pretende restarle otros 50 mi
muy necesaria que sea, con los fondos de llones. 
:ia Corporación de la Vivienda. El Hono- Señor Presidente, yo me atrevo apre
r~ble Senado olvida que. la Corporación guntar: ¿ es éste un procedimiento serio 
de la Vivienda tiene la misión de resolv~r de legislar '! 
el problema de la escasez de habitaciones El señor GONZALEZ MADARIAGA.
en nuestro país, el cual, por desgracia; Las indicaciones últimas tienden a distri
está muy lejos de ser resuelto. buir en mejor forma los fondos. Por eso, 

El señor AGUIRRK DOOLÁN.-¿Su dije que, a mi juicio, la misericordia debe 
Señoría incluye también en sus observa- repartirse equitativamente. 
ciones la destinación de fondos para el El señor MAR TONE S.- No, Honora-
edificio de los Talleres Salesianos? ble col~a. Con las nuevas indicaciones 

El señor LARRAIN.-En mis aprecia- se pretender restarle más fondos a la Cor
ciones incluyo todo el proyecto, señor Se~ poración de la Vivienda. 
nador. El señor LARRAIN.- Aquí no se tr~ca 
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de repartir misericordia. Los recursos de 
que dispone la Corporación de lá Vivienda 
son escasos para el cumplimiento de su 
objetivo. Luego, no debe quitársele fon
dos, sino, por el contrario, proporcionar
le más para que ¡pueda cumplir su fin es
pecifico. 

Señor Presidente, desde ya manifiesto 
que lSOy contrario al proyecto en los tér
minos en que viene redactado. En mi con
cepto, si hay rezones justificadas para 
otorgar apor,tes a los distintos Cuerpos de 
Bomberos y a otras obras de carácter so
cial, se debe redacta.r un proyecto espe
cial, debidamente financiado, 'para tal ob
jeto. No podemos aceptar. el verdadero 
engaño -que significa quitar los escuálidJs 
recursos de que dispone esta instituc~ón 

para repartirlos con ligereza -repití"--' 
como aquí se pretende. 

Por estas razones, co;nparto la opinión 
de enviar el 'proyecto a la Comisión de 
Obras Públicas, y pido se piense seria
mente en la trascendencia que tendrá la 
resolución que ella tome. 

~J señor' MARTINEZ (Presidente).
Se Iha hecho indicación para ¡que el pro
yecto vuelva a la Comisión de Hacienda. 

El señor MARTONES.- A las dos Co
misiones. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Es decir, a las Comisiones de Hacienda y 
de Obras Públicas, unidas. 

Si le ,parece a la Sala,así se acordará. 
Acordado. 

EXBNCION DE IMPUESTO DE TRANSFEREN
CIA A COMPRAVENTA DE PROpmDADES DE 

LA MUTUALIDAD UE CARABINEROS 

El señor SEGRETARIO.- Correspon
de tratar el proyecto de la Cámara de Di
putados por el cual se exime del impuesto 
de transferencia a los contratos de com
praventa de ,propiedades de la Mutualidad 
de Carabineros. 

-E;l proyecto' figura/en los Anexos de 

la sesión 34~, en 19 de agosto de 1958, do
cumento Np 4, ~gina 1706. 

Este proyecto fue eximido del trámite 
de ;Comisión en la sesión de ayer. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Por lo menos, que se explique a la Sala 
quiénes son los ocupantes de las propie
dades transferidas. 

El señOr SECRET ARIO.- Los Hono
rables señores Barrueto, BeHolio y Agui
rre formularon la indicación. 

El señor QUINTEROS.- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

En re'alidad, tomo conocimiento del pro
yecto en este momento. Seguramente, el 
Honorable señor Bellolio dará mayores ex
plicaciones al respecto. Por mi ¡va,rte, me 
limito a observar al Senado que el ,proyec
to es simplísimo. Se tr8Ata de liberar del 
pago del impuesto a las compraventas a 
las transferencias que una institución de 
carácter social como es la Mutual de Ca
rabineros, haga a sus imponentes. En este 
caso, se desea favorecer a gente muy mo
desta que ha adquirido casas. 

El s·eñor GONZALEZ MADARTAGA.
Si es así, la disposición debería tener ca
rácter general y permanente, 'para casos 
similares. Aquí se trata de una norma de 
excepción. 

El señor MARTONES.- Una ley ante
ror estableció la misma excepción para la 
venta de casas que la Caja de Previsión 
de Carabineros hizo a algunos de sus iro-. 
ponentes, y se dejó al maf\gen de ella a 
las personas a las cuales se refiere el pro
yecto en debate. Para subsanar esa omi
sión,hubo necesidad de legislar como a.ho
ra. se nos propone. 

El'señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, es una excepción que quedó pen-
diante. . 

-Se aprueba el proyecto. 
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CONVENIO SUSCRITO ENTRE mB...E y EL 

EXIMBANK, SOBRE RECURSOS PARA DIVER

SAS UNIVERSIDADES 

El señor SEC:RETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar el ,proeyeeto de 
acuerdo de la Cámara de· Diputados por 
el cual se aprueba el convenio suscrito en
tre el Gobierno de Chile y el Banco de Ex
portación e Importación, destinado a otor
gar recursos a diversas universidades chi
lenas. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
propone aprobarlo en los mismos términos 
en que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 321.\, en 13 de agosto de 1958, do
(JUmento NI) 1, página NI) 1.641. 

-El informe figura en los Anexos de 
t'41ta sesión. documento NI) 5, página 1791. 

El señor MAR'"fINEZ (Presidente).
En discusión general y .particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Pido la pala

bra. 
No me opongo a la aprobación del pro

yecto, pero deseo formular algunas obser
vaciones que pueden tener cierta impor
tanóa ,para los efectos legales ulteriores. 

Se ha calificado de ,proyeeto de acuerdo 
esta iniciativa, y también, de proyecto de 
ley. En realidad, no son una misma cosa: 
o se trata de un proyecto de acuerdo o de 
un proyecto de ley. 

El señor ALESSANDRI (don Fe:rnan
do).- Son dos cosas distintas. 

El señor QUINTEROS.- El proyecto 
de acuerdo, ¿qué finalidad tiene? 

El señor LETELIER. - A,probar el 
Convenio. Y el proyeoto de ley, disponer de 
108 fondoST,espectivos. 

El señor QUINTEROS.- Un convenio 
de tipo financiero celebrado entre el Go
bierno de Chile y un banco extranjero no 
lile aprueba por medio de un convenio, si
n9 por medio de una ley. Los tratados~e 

aprueban mediante un convenio. En cam
bio, un compromiso financiero, según el 
número 2 del artículo 44 de la Constitu
ción Política del Estado, se aprueba pOI" 
medio de una ley. 

No quiero ser demasiado puntilloso; pe
ro como lo que señalo puede tener conse
cuencias en cuanto a la validez del com
promiso, es prerfer1bl(j aclararlo debida
mente. En' mi opinión, si todo es materia 
de una ley, no cabe la ex,presión "proyecto 
de acuerdo", porque aun el compromiso 
financiero debe ser aprobado mediante 
una ley. 

Formulo esta observación a fin de dar 
al proyeeto la redacción adecuada, y sin 
el ánimo de obstruir su despacho. Creo que 
ello puede tener importancia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- Entiendo que se ha procedido, en 
ocasiones anteriores, en forma a,náloga. Yo 
me atrevería a rogar al señor Senador que 
dejara para otra oportunidad su obser
vación, o la hiciera presente a laComisi6n 
de Relaciones Erleriores, que otras veces 
ha informado de modo similar. :Según en
tiendo, si no se des,pachara rápidamente 
el proyecto, ; . ~ 

K señor QUINTEROS.- No deseo en
tOl1>ecer su des.pacho, y sólo me limité a 
formular una observación. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- ... no se podrían utilizar los fon-
dos. . 

El señor TORRES.- .Podríamos apro
barel proyecto y enviar en consulta a la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento la obser~ción del 
señOr Senador. 

El señor QUINTEROS. - Estoy de 
acuerdo con este procedimiento, . . . 

,El señor LARRAIN.-. Y se des¡pacha 
el proyecto. 

El señor QUINTEROS.- . . . ,para ca-
sos futuros. . 

No ¡quiero obstr:JÍr el des.pacho del pro
yeeto. 
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El señor MARTINEZ (Presidente·).
Si le parece a la Sala, daré por aprobados 
el proyecto de acuerdo y el proyecto de 
ley, y se hará la consulta indicada a la 
Comisión de Constitución, Legislación 
J ustieia y Reglamento. 

Aeordado. 

AU'l'O&JZACION PARA CONSOLIDAR DEUDA 
CON LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído' en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados por el cuál se 
convierten y consolidan en un documento 
a largo plazo las obligaciones que el Fis~ 
co tiene con el Banco Central, a fin de 
permttirle atender sus compromisos pen~ 
dientes eon la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. 

-'-·El proyecto figura en los Anexos de 
la 3esión 34~, en 19 de agosto de 1958, do~ 
cumento N9 2, página 1705. 

-El informe ligur'a en los Anexos de 
e.ta ~si6n, documento Nv 6, página 1792. 

E}( señor MARTINEZ (Presidente).
En' discusión el proyecto. 

Ofrezco la pallllbra. 
El señor VIAL.- Lamento, señor Pre

sidente, que el señor Ministro de Hacien~ 
da no esté presente en la Sala, pues los 
términos del proyecto me merecen serias 
dudas. Ya en otra ocasión ... 

El señor QUINTEROS.- Quiero hacer 
pr~ente al Honorable colega que el se~ 

ñor Ministro de Economía y Comercio es
tá en el .pasillo espel'ando ser llamado para 
informar sobre el proyecto. De tal mane~ 
ra ,que ¡podríamos invitarlo a la Sala. 

El señor CORREA.- El señor Minis
tro debería incorporarse a la Sala sin ne
cesidad de ser llamado. 

El señor VIAL.- Por lo demás, no es 
Ministro del ramo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - ¡Sí, 
señOr Senado.r, es Ministro del ramo para 
lo.s Ferrocarriles. 

El señor VIAL.---, N o se refieren a los 
Ferreearriles del Estado mis observacio-

nes, señor Senador. En todo. caso, estaré 
encantado de la presencia del señor Mi
nistro.. ¿ Lo esperamos? 

.El señor CORREA.- El precedente no 
es bueno: que los Senadores no ,puedan 
hablar porque los Ministros no están en la 
sala. 

El señor QUINTEROS.- Yo no he di
cho eso: no he pret€ndido que los seño~ 
Senadores ,no 'Puedan hablar; pero el Ho
norable señor Vial se ha. referido a la 
presencia del Ministro. 

El señor CORREA.- Nosotros vemos 
tan cerca de la Moneda a Su Señoría que 
hem~s creído que tenía la representación 
del Ministro. 

El señor MARTONES.- Es la coexis
tencia pacífica. 

El señor QUINTEROS .. - Si, tan cerea 
en el barrio; peró no he hablado en su 
nombre. 

Ocurre que me interesa la situación re
ferente a IDS Ferrocarriles: por eso quie
ro contribuir al despacho del ,proyooto. 

- El señor .,-IAL . ....-, Yo expresaba que el 
texto del proyecto merece al,gunas dudas, 
para las cuales me habría gustado que el 
Ministro de Hacienda estuviese presente. 
Como el Honorable señor Quinteros iba di
Ciho que el Ministro de Economía puede su
plirlo en, estos aspecto.s, las indicaré.' 

El señor CORREA (Ministro de ·Eco
nomía).- Me agradaría a,bsolver las con
sultas que Su Señoría desea formular. 

El señor VIAL.- El principal punto 
de mis dudas se:refiere a la consolidación 
a largo plazo. En la parte final de1 infor~ 
me se dice: 

"La Comisión de Hacienda no ha podi
do sino que aceptar la fórmula de solución 
propuesta, porque los hechos están ya con
sumados y no hay recursos .provenientes de 
la mf.s3de dinero ya creado y en circula
ción, y la situación, tanto del Fisco como. 
de los Ferrocarriles, exige de inmediato 
una solución contlllble y de caja, moti-ro 
po,' el cual os recomienda laapr()bacióu 
del proyecto en los. mismos términos ea 
que viene formulado". 
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Con estos tévminos, pareee que el Mi
nistre fuera a consolidar el ,pagaré que hoy 
tiene pendiente y que de acuerdo con su 
constitución debe pagar al termina,r el 
año. Parece que fuera a consolidarlo en I 
una deuda a largo plazo e inmedi3Jtamen
te girar otra c3Jntidad de fondos para ha
cer este pago. 

,El señor CORREA (Ministro de Eco
nomía).- Si lo estima conveniente Su Se
ñoría, me hago cavgo inmediatamente de 
su consulta. 

La finalidad es usar los fondos destina
dos a pagar la obligación de seis mil mi
llones de pesos al Banco Central, en finan
ciar a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. En otras palabras, no se hará una 
doble operación -consolidar la deuda y 
emitir nuevos fondos-" sino que se trata 
de dar un nuevo destino a la misma suma 
de dinerQ. 

El señor VIAL.- Agradezco al señor 
MJnistro su explicación, pevo considero 
que el' fondo del asunto tiene bastante im
portancia. 

Es una corruptela que los Gobiernos ha
gan estas consolidaciones con el pretexto 
de que el dinero ya está emitido y que, por 
lo tanto, no se aumenta la inflación. Sin 
embargo, la realidad es que ésta se pro
duce poco a poco. 

PúL" otra parte, la disposición es muy 
clara: la autorización de la ley 7.200 tie
ne carácter úniCamente transitorio y su 
finalidad es poner a tono al Gobierno con 
la época en la, cual se cobran los im,pues
tos. Ahora se está empleando ese proce~ 
dimientopara financiar oper,aciones en 
un sentido o en otro. , 

N o hace mucho, el señor Ministro de 
Hacienda propuso también una consolida
ción, y se lo autorizó sólo por un año, pues 
se consideró más lógico que no continua
ra, como digo, el criterio de ir. consolidan-

, do y consolidando, aumentando el circu
lante, cón las consecuencias que todo el 
País conoce. De modo que siento oponer
me a este criterio .de consolidación a lar-

\ go plazo. 

Si se adoptara el mismo temperamento 
que en la última ocasión, o sea, autorizar 
al Presidente de la República para conso
lidar a 360 días en el Banco Central, no 
tendría inconveniente. Esto, a mi juicio, 
por lo menos obliga un poco más al Go
bierno a preocuparse de buscar un corree
to financiamiento. 

El señor MARTONES.- ,Pido la pala
bra, señor Presidente. 

En el fondo, el proyecto es bastante 
serio y requiere, por lo menos, un análi
sis d€: parte de los señores Senadores. 

El contiene tre~ materias diferentes. 
Como ya ha anotado el Honorable se

ñor Vial, en virtud del artículo 19 se trans
forma un documento con vencimiento 'al 
31 de diciembre de 1958, en un documen
to a largo plazo. Es deeir, el actual Go
bierno entrega al que va a instaurarse 
el 3 de noviembre la deuda. Allá él, que 
responda y pague los seis mil miUones de 
pesos, de los cuales ya este Gobierno hi
zo u¡:o. En pri:ncipio, esto no me parece 
aceptable, ni por razones .de orden polí
tico ni por razones de orden económico. 
Si se contrae un compromiso con el Ban
co Central de Chile y se lo obUga a emi
tir una suma garantizada con ,un docu
mento de vencimiento fijo, no debe de
jarse la deuda para pa"garla, a largopla
zo. Además, no sé hasta qué \punto el 
Banco Central pueda estar en condicio
nes de aceptar, sin detrimento de su si
tuación interna, que una suma de esta 
naturaleza, que espera recibir el 31 de 
diciembre, se le pague más adelante: 

Sit¡ embargo, yo no tengo el ánimo de 
perjudi.car el despacho del proyecto, en 
virtud del objetivo que se persigue. Ano
to, simplemente, el hecho. N o ,me parece 
correcto ni propio que un Gobierno, a 
sU término, deje, como vulgarmenlte se 
dice, la "olla raspada" á. quien venga a 
gobernar. 

En seguida, en virtud del artículo ~ 
se dispone que los seis mil millones de 
pesos se paguen a la Empresa de los Fe-
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rrocarriles del Estado en parte de la deu
da que el Fisco tiene con ella y que al
canza en estos momentos a siete mil mi
llones de pesos, sin considerar su monto 
en los meses que faltan, lo cual' segura
mente la elevará a otros cuantos millones 
de pesos más. ¿ Por qué debe el Fisco a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do? Porque hay una disposición del de
creto con fuerza de ley NQ 386, de 5 de 
agosto de 1953, que permite a la Empre
sa, .por orden del Gobierno, rebajar las 
tarifas a determinados artículos y dejar 
de cargo del Fisco la cancelación de las 
diferencias. 

A mi parecer, esto desvirtúa por com
pleto el objetivo fundamental de que los 
Presupuestos deben e~tar debidamente fi
nanciados. Y, además, constituye un sis
tema de bonificáción que nosotros hemos 
ido eliminando ya en otros planos. Ep este 
terreno aún no se ha legislado por parte 
del Congreso; es un régimen de subven
ción que está en pleno vigor, por disposi
ción de un decreto con fuerza de ley. 

En virtud de tal disposición, la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado tenía, 
al 30 de junio de este año, una menor en

. trada, .por concepto de flete de trigO, de 
2 mil 668 millones 500 mil pesos y, por 
rebaja de las tarifas de fletes !le harina 
de trigo, de 1 mil 469 millones 900 mil 
pesos. 

Según mi criterio, tal rebaja es per
fectamente justificada, aun cuando no 
ego todos los antecedentes. Pero, en 
todo caso, lo lógico es que las rebajas se 
hagan en virtud de ley yno por decreto del 
Ministerio de Economía, pues no me pa
rece ser ésta una manera correcta de ma
nejar estos intereses nacionales. 

En seguida, la Empresa ha tenido un 
menor ingreso por flete de minerales de 
hierro del orden de los 966 millones 700 
mil pesos. Al respecto, ya en 1957 se ha
bía hecho una rebaja de 478 millones 900 
mil pesos en las tarifas de transporte. de 
dichos minerales, en circunstancias de que 
todos sabemos que el comercio, explota
ción y exportación de hierro era una ac-

tividad bastante lucrativa. En el trans
curso de este año, eso sí, ha sobrevenido 
una situación difícil en ~l mercadoexte
rior, dados los bajos precios y nuestros 
elevados costos, en razón especialmente 
de la baja ley de los minerales de hierro. 

El señor VIAL.--'-:Sería justificado que 
la bonificación comenzara ahora. 

El señor MARTONES.- Ahora debe
ría haber comenzado el sistema; pero no 
cuando los productores de hierro. estaban 
ganando un 50 %' por cuanto tenían un 
costo de seis dólares por tonelada, F9B, 
en Coquimbo, y vendían el metal en el 
mercado externo a nueve dólares la tone
lada. Sin embargo, el Goblerno, en virtud 
de un simple decreto, rebajó el flete por. 
ferrocarril, lo cual no tiene ninguna jus
tificación. Veo, en consecuencia, en el de
creto con fuerza de ley -que espero mo
difiquemos o deroguemos en alguna opor
tunidad- un exceso de atribuciones. So
bre la base -de él, se ha abierto un canal 
que ocasiona grandes pérdidas al erario y 
a la ciudadanía, pues, a la postre, los sie
te mil millones de pesos los estamos pa
gando todos los contribuyentes del País. 

. He querido decir estas pocas palabras ... 

El señor ZEPEDA.- ¿ Cuando se dictó 
el decreto ~on fuerza de léY no se dieron 
antecedentes para justificar la petición que 
se formulaba? Es para salvar situaciones 
de emergencia qUe pueden presentarse o 
no, por lo cual debe actuarse con la de
bida .parsimonia. 

El señor MAR TONE S.- Respecto de 
ese decreto con fuerza de ley, no estoy en 
condiciones de responder a Su Señoría, 
porque, como recordará, durante el perío
do de las facultades dé carácter adminis
trativo y económicas que tuvo el actual 
Gobierno, se dictaron una enormidad de 
decretos ... 

El señor AGUIRRE DDOLAN,-'i Más 
de cuatrocientos decretos con fuerza de 
ley! 

El señor MARTONES.-Efectivamen
te, se dictaron más de cuatrocientos de
cretos, como anota· el Honorable señor 
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Aguirre Doolan, y, entre ellos, éste que reúnan antecedentes completos de eada 
faculta para rebajar las tarifas de los fle- caso y en situaciones que lo hagan ab80-
tes ferroviarios. Por 1'0 tanto, no sé si lutamente indispensable. No puede te.er
cuando se adoptó esa medida se tuvieron se en esta materia mano larga,. porque el 
antecedentes que la justificaran. Lo cier~ País entero está endeudado. La verdad es 
to es que ahora nos encontramos con esta que está en plena bancarrota. No sé de 
anormalidad cuyos antecedentes descono- qué medio podrá echar mano el nuevo Pre
cemos, pues no podemos estar en conoci- sidente de la República para obtener el 
miento -de todas las medidas que se han financiamiento de este exceso de gastos, 
tomado, pero que habrá que corregir me- en circunstancias de que el Presupuesto 
diante una nueva legislación más ade- llega a la enorme .Sl,lma de 300 mil millo
lante. nes de pesos, sin considerar los 700 mi-

En todo caso, quiero creer que cuando llones de dólares de deuda ni el aumento 
se estableció la facultad del Gobierno pa- natural que experimentará el Presupuesto 
ra rebajar tarifas, ello se hizo con el pro- como consecuencia del déficit de arraatre 
pósito de utilizarla sólo en casos extre- y la desvalorización de la moneda. 
madamente necesarios, para evitar el en- El Honorable señor Tarud me ha 8Oli
carecimiento de artículos de primera ne- citado una interrupción que concedo gus
cesidad, pero no para aplicarla con tan toso. 
extraordinaria largueza como para que, El señor TARUD.-Sólo quiero deeir 
desde diciembre de 1957 al 30 de junio, que he sido y soy enemigo de las tarifas 
las rebajas alcancen a la enorme suma de preferencial es. En mi calidad de Ministro 
siete mil millones de pesos. Se ha proce- de Economía,· el año 1953, tuve oporluni
dido así en circunstancias de que nosotros, dad de imponerme de que las tarifas fe
al discutir la ley de Presupuesto, como rroviarias estaban "congeladas" desde ha
otras de nuévos recursos para obras pú- cía 8 Ó 10 años y que existían numerosas 
blicas, no obtenemos diez, quince o veinte tarifas preferenCiales. Como manera de 
millones de pesos para cosas importantes emprender, alguna vez, el financiamiento 
y necesarias. Sin embargo, aquí se .trata de la Empresa, derogué y dejé sin efeeto 
de siete mil millones de pesos. - toda tarifa preferencial. Pero yo creo que-

Para ilustración del Senado, ayer soli- mi estimado colega y amigo Honorable 
cité al señor Director General de Ferro- señor Mártones es un poco injusto: si 
carriles un resumen del estado de dichas después se ha vuelto al sistema de boni
deudas, documento que tengo a mano. Uno ficaciones mediante las tarifas preferen
de los rubros principales se refiere a re- ciales a distintas actividades nacionales, 
bajas de flete de bencina, parafina y en- tanto en la agricultura como en la mine
vases y suma 477.600.000 pesos; por re- ría, Su Señoría es un poco injusto con la 
baja de fletes al salitre y caliche, industria extractiva del hierro. Porque 
1.143.500.000 de pesos, y por ,conceptos la verdad es ésta: se han dado aquí toda 

: varios --que no· sabemos cuáles son- clase de facilidades crediticias, tributa-
186.6000.000 pesos. El total de las deudas rías, y, también, bonificaciones ferrovia
asciende a 6.909.800.000 pesos. rias, a la industria del salitre, la cual, en 

Hago votos por que el señor Ministro realidad, no nos produce más de dos mi
de Economía, presente en la sala, tome llones de dólares "duros" al año, pues la 
nota de estos antecedentes y, desde esta mayoría de las ventas son con cuentas de 
feeha, ponga especial cuidado en que compensación. Sin embargo, la industria 
mientras el Ejecutivo disponga de facul- del hierro, a la cual, mediante decreto del 
tades para rebajar tarifas en los Ferro- Ministerio de Minería, se dieron facilida
carriles, ello se otorgue sólo cuando se des especiales en 1953, ha aumentado 6Ut'l 
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ingresos al País en cinco años, de dos mi
llones y fracción de dólares, a más o me
nos treinta y tantos millones de dólares 
"duros", en la actualidad. Así pues, des
de el punto de vista frío de los' números 
y de la conveniencia, en materia de divi
sas, que tanta falta nos hacen, sobre todo 
de divisas "duras", yo, si se trata de un 
régimen de bonificación, aun siendo ene
'migo de tal régimen, me inclino a dar más 
ayuda a la industria extractiva del hierro 
que a la del salitre, por las razones que 
he anotado. 

Esto quería decir solamente, Honorable 
colega. 

:Muchas gracias. 
El señor MARTONES.-Sólo estoy ha

ciendo reparos al sistema. Confieso hones
tamente que él no me agrada; Creo que 
debe procederse en forma muy clara, para 
saber cuánto ingresa y cuánto sale y no 
crear situaciones de hecho que nos obli
guen, después, a despachar proyectos de 
ley que significan grandes desembolsos, 
como en este caso, en que se trata de seis 
mil millones de . pesos. . 

Es el sistema el que no acepto, señor 
Senador. No estoy discutiendo si esta ayu
da es conveniente o no lo es. Desde luego, 
me· parece que para el salitre y el caUche 
puede serlo. Pero existen diversas mane
ras de proceder y, en todo caso, hay que 
recurrir a las leyes de la República en 
cada oportunidad en que sea necesario, 
pues así lo establece la Constitución Polí
tica. En ,el fondo, en el' caso actual, no se 
trata sino del ma~ejo de tributos. En la 
práctica, lo que se está haciendo es impo
ner. nuevos tributos, 10 cual redundará 
en mayores sacrificios para el pueblo en 
general. Se obtiene que el Banco Central 
emita· por medio del descuerito de letras, 
cosa que en el caso en debate ya hizo. Pe
ro manteniendo el sistema, más adelante 
vendrán proyeetos para autorizar el des
cuento de otras letras, es decir, nuevas 
emisiones. El próximo 'Gobierno, frente 
al déficit, deberá recurrir a la ley NQ 

7.200 para emitir dinero, y quienes su
frirán serán los consumidores, las gentes 
más humildes. i Siete mil millones de pe
sos es una suma cuantiosa! 

He hecho estas observaciones con el 
ánimo de dejar constancia de mi discon
formidad y para rogar a los Honorables 
Senadores tengan sumo cuidado .en lo fu
turo. 

Sólo por no demorar el despacho del 
proyecto, no he formulado indicadón pa
ra derogar la disposición pertinente del 
decreto con fuerza de ley NQ 386; pues 
estoy seguro de que una proposición en 
tal sentido sería acogida, a fin de evitar 
que en lo sucesivo se cometan los mismQS 
errores. Como ello obligaría a que el pro
yecto volviera a la Cámara de Diputados 
y sé la situación en que se encuentra la 
Empresa de los Ferrocarriles, bien vale 
la pena hacer un sacrificio, a fin de salvar 
sus dificultades de tipo económico y de 
caja, pues no sólo debe a sus proveedores, 
sino incluso a su empleados y obreros. Por 
tal motivo, no insistiré por ahora en mi 
propósito. 

El señor VIAL.-Estoy en pleno acuer
do con las palabras del Honorable señor 
Martones y, por mi parte, no tengo incon
veniente en aprobar los artículos respec
tivos, para que se pague a la Empresa de 
los Ferrocarriles del . Estado. Concuerdo 
también con él en que el procedimiento es 
lo menos correcto que puede haber ... 

El señor MARTONES.-Evidente. 
El señor VIAL.-Aquí llegan proyectos 

para financiar cantidades mínimas; sin 
embargo, so pretexto de una autorización 
para financiar rebajas de fletes, nos en
contramos con que el Fisco tiene un dé
ficit de 6.000 millones de pesos. 

¿ Qué sería lo honrado? En vez de soli- ' 
citar autorización para convettir tal deu
da mediante un proyecto que no tiene fi
nanciamiento, enviar un proyecto para fi
nanciar dicho déficit. ¿ Y qué hace, en 
cambio, el Gobierno? Nos presenta un pro
yecto para consolidar un préstamo que le 
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ha hecho el Banco Central inicialmente 
en conformidad con la ley 7.200, cuyo fin 
es preciso y está establecido en su letra. 

En este caso, eomo dice el Honorable 
señor Martones con justa razón, el nuevo 
Gobierno deberá hacerse cargo del "cla
vo" de financiar los 6 mil millones, si los 
colocamos a un plazo corto; pero yo tengo 
confianza en que, cualquiera que sea el 
Gobierno próximo, pondrá orden en nues
tra economía y punt9 final a este proble
ma de ética financiera de estar permanen
temente recurriendo al Banco Central y.
minando su función estabilizadora. 

Será ése, sin duda, el punto- número uno 
. que sostenga el nuevo Gobierno, cualquie
ra que sea. N o tengo temores en tal as
pecto; y con ese propósito -hacer una 
profilaxís financiera- estoy proponien
do Ulla indicación con el objeto de cam
biar el largo plazo que aquí se establec.:! 
por uno de 360 días. 

El señor F AIVOVICH.-Para este Go
bierno es igual. ' 

El señor. VIAL.-Para el Gobierno ac
tual es hasta más cómodo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente: yo quisiera decir al
go y pediría que el señor Ministro tuviera 
la bondad de ponerme atención. 

La vida democrática de un pueblo des
cansa en la colaboración de los Poderes 
Públicos. Su Señoría lo habrá podido ver 
a lo largo de su gestión ministerial. Creo 
que ha venido pocas veces al Congreso N a
cional; pero en las pocas ocasiones en 
que lo ha hecho, ha encontrado siempre 
la mayor atención de parte de los Parla
mentarios. _ 

Pues bien, quiero expresar que nos
otros, en particular los miemros de la Co
misión de Agricultura y Colonización, es
tamos sumamente disconformes con la 
conducta qel Ejecutivo. En efecto, repre
sentando a, todos los partidos, le hemos 
pedido que promulgue la ley sobre prórro
ga del plazo a los aspirantes a colonos de 
lotes de tierras magallánicas, y no lo ha 
querido hacer. Y al no promulgarla, está 

dando ocasión para que se siga cometien
do una serie de abusos. 

Es realmente inexplicable la conducta 
del Gobierno en dicho aspecto. En los In
cidentes, haré la denuncia de cómo se van 
a comprometer los bienes-fiscales deaqui 
a varios años más. 

De manera que, en tales circunstancias, 
cuando frente al proyecto en debate otros 
Senadores han señalado la inconveniente 
conducta observada por el Gobierno, ¿có
mo podríamos aprobar una ley que signi
fica demostración de confianza? No po
demos tenerla hacia el Gobierno, señor 
Presidente. 

Los observaciones que acaball)os de oir 
de parte de los Honorables señores Vial 
y Martones son justísimas. Se trata de 
consolidar una deuda a largo plazo con el 
Banco Central, es decir, de aumentar la 
emisión; y el Congreso se haría res.ponsa
ble del nuevo impacto inflacionario pro
puesto por el Gobierno. 

Se ha pres.entado una indicación ten
diente a concretar la consolidación a un 
corto plazo. Así se salvaría la situaeión 
de los Ferrocarriles. Como se ve, nosotros 
nunca dejamos de prestar la necesaria 
colaboración al Ejecutivo. 

Pero hay más j - señor Presidente. La 
mencionada tndicación, que acogeré, es 
uno o-e los varios aspectos del proyecto. 
Según el artículo 39, la Tesorería Gene
ral de la Repúhlica pagará a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado la suma 
de $ 5.998.594.445, que el Fisco le adeuda 
al 3.0 de junio de 19'58, por concepto de 
rebajas otorgadas en el transporte de ar
tículos de primera necesidad y otros, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 
del D!FIL. N9 386. ¿Qué ha hecho el ~
bierno? ¿ Ha subvencionado algunas ta
rifas? ¿ Ha favorecido a determinados 
transportes? 'y ~ los ha beneficiado, por 
.considerarlo necesario, ¿porqué no in
cluyó esto en la respectiva ley anual de 
Presupuestos? 

El decreto con f.uerza de ley N9 386 dice 
bien cláramente que podrán establecerse 
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tarifas inferiores, a las vigentes. Creo que 
éste ha sido el caso. Y agrega el decreto 
en referencia que también podrán man
tenerse las tarifas, en caso de alza gene
ral, en favor de ciertos artículos, y que la 
menor entrada que ello signifique para 
la Empresa será de cargo del Fisco. De 
modo que el Presupuesto de cada año debe 
contener el aporte necesario para cubrir 
tales diferencia,s, que pueden significar 
déficit para la Empresa. 

j y ahora el Gobierno viene a decirnos 
que a la Empresa se deben seis mil millo
nes de pesos! 

El señor MARTONES.-Siete mil mi
llones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Vuelvo a decir, .un Gobierno que no 
tiene respeto por los otros Poderes PÚ
blicos, que procede con abuso en la admi
nistración de los bienes del Estado, no 
puede merecernos confianza. Y es extra
ña la. forma como viene pidiéndonos cola
boración. 

Todavía debo decir algo más. 
El artículo 5Q extiende una especie de 

/ autorización de orden general a los servi
dos semifiscales o autónomos: 

"Artículo 59-Las instituciones semifis
ca1es y autonomas no podrán contraer 
compromisos 'a plazos en moneda extran
jera de cualquiera naturaleza, sin autori
zación dada por Decreto Supremo del Mi
nisterio de Hacienda para cada caso par
ticular, sin perjuicio de la~ atribuciones 
de la Comisión de Cambios Internacio
nales". 

¿No cree el señor Ministro que debe 
hacerse algo para que dichas institucio
nes, ,con respecto a sus presupuestos, ten
gan la aprobación del Congreso Nacional, 
como corresponde según las disposiciones 
general~s vigentes? Me parece que lo nor
mal sería no dejar que tales instituciones, 
en virtud de simple decreto, gocen de ab
soluta libertad en la materia. 

El, señor LARRAIN.-En verdad, Ho
norable señor González Madariaga, el ar-

tículo 5Q es restrictivo de las atribuciones 
que tienen las entidades semifiséales o au
tónomas; o bien, viene a corregir un de
fecto que se observa en la actualidad. Di
chas instituciones, a la fecha, pueden com
prdmeter grandes cantidades de divisas 
sin tuición ninguna. Con el artículo 59, se 
pretende someterlas, en ese aspecto, a la 
tutela del Ministerio de Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Gracias, señor Senador. 

Pero, según creo, antes ya habíamos 
a~optado disposiciones para restringir ese 
abuso. No es la primera vez que dichos 
9rganIsmos comprometen los fondos de 
sus respectivospre&upuestos. 

El señor LARRAIN.~La idea es buena. 
El señor VIAL.-¿ Me permite, señor 

Senador? 
Aquí, en la Sa:la, y en diversas ocasio

nes, se manifestó la incongruencia de es
tar fiscalizando las operaciones particula
res de importación, mien.tras, en cambio, 
las instituciones estatales importaban a 
destajo, sin mayor ingerencia de la Comi
sión de Cambios Internacionales yel Go
bierno. En esas circunstancias, el Minis
tro de Hacienda tomó la resolución de 
obligar a todas las mencionadas institu-

. ciones, no en forma legal, sino como soli
citud especiah a no efectuar importacio
nes mientras no contaran con su visto 
bueno. 

Seguramente el Ministro ha regulariza
do ahora la situación incluyendo el pre
cepto en el artículo 5Q. De modo que, como 
lo expresó el Honorable señor Larrllín, la 
disposición es beneficiosa. 

El señor GONZALEZ MA:DARIAGA.-'
¿ No debía estar incorporado eso en el 
presupuesto respectivo de cada· institu
ción? Entiendo que hay leyes que obli
gan al Congreso a pronunciarse sobre los . 
presupuestos de las entidades semifiscales. 

El señor LARRAIN.-Pero Su Señoría 
sabe que en el Congreso está pendiente la 
aprobación de los presupuestos de las ins
tituciones semifiscales cor.respondientes a 

1 
" 
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cuatro o cinco años. Esto es ya' un hecho 
consumado, y la aprobación no tiene nin
gún resultado práctico .. 

El señor TORRE S.- Sin embargo, el 
Congreso tiene que pronunciarse. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Una irregularidad. 

La demanda debe estar en consonancia 
con el presupuesto y ser formulada opor
tunamente. 

Votaré a favor de la indicación del Ho
norable señor Vial. 

El señor LARRAIN.-Quisieraabundar 
en algunas de las bbservaciones formula
das en torno al proyecto. 

En primer lugar, me parece que de él 
!le desprende un grave cargo para el Go
bierno, por haber autorizado gastos por 
una suma cercana a los siete mil millones 
de pesos sin preocuparse mayormente de 
obtener el debido financiamiento. N o es 
da:ble presumir que el Ejecutivo, en el 
momento de confeccionar los presupuestos, 
ignorara que la autorización dada por él 
mismo, voluntariamente, en virtud del de
creto NI} 386, le ir·rogaría un gasto y que, 
en consecuenda, era necesario consignar
lo en el ítem respectivo del Presupuesto 
de la N ación. 

El señor MARTONES.-Al 31 de di
ciembre de 1957, el Fisco debía a la Em
presa, por este capítulo, 4.218 millones de 
pesos, y en el Presupuesto' de 1958 figura 
cero peso. 

El señor LARRAIN.~Esto viene a con
firmar la gravedad del cargo que estoy 
formulando. 

Todo Ministro de Hacienda debe, nece
&ariamente, al presentar el Presupuesto 
de la N ación al Congreso Nacional, hacer 
exposición pública de todos los gastos que . 
.ae van a efectuat en el año calendamo. 
Sin embargo, a pesar de que al 31 de di
ciembre ya se había contabilizado en el 
Ministerio de Hacienda un egreso, por di
cho capítulo, de más de 4.000 millones de 
pesos, no se consignó ninguna cantidad 
para solventar el gasto. Es así como he
mos llegado a la situación actual, en que 

el Fisco debe a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado sei·s mil y. tantos millo
nes de pesos. 

Ahora se propone consolidar deudas 
provenientes de la ley NI} 7.200, por la 
suma de 6.000 millones de pesos, contraí
das con el Banco Central de Chile, y se 
dice que ello no significa inflación, por
haberse efectuado ya la emisión. Yo qui
siera aclarar este problema. 

El Fisco recurre al Banco Central de 
Chile, en virtud de la ley NQ 7.200, pi
diendo emisiones por una suma dete.tmi-

. nada de dinero, con un límite máximo. Ya 
se ha llegado a dicho límite. Ahora, al con
solidarse los 6.000 millones, el Fisco que
dará, al día siguiente de promulgada la 
Iey, en condiciones de pedir nuevamente 
al Banco otra cantidad igual. O sea, en 
virtud de este proyecto, prácticamente es
tamos autorizando una nueva emisión, dis
tinta de los efectos inflacionistas ya pro
ducidos por la emisión anterior, de 
6.000 m41 millones. 

El señor VIAL.-Me parece que, en el 
fondo, estamos faltando a la Constitu
ción Política. 

El señor LARRATN.-Yo no me atre
vería a llegar tan allá; pero, en todo ca
so, estamos faltando a una buena norma 
de administración y de gobierno. 

El señor MARTONES.-Eso sí. 
El señor LARRAIN.-Todos los Sena

dorés conocén los' efectos inflacionistas 
que acarrean las em~siones. A pesar de 
ello, nosotros, en virtud del proyecto en 
debate, estamos autorizando, en el hecho, 
una nueva emisión de 6.000 millones de pe
sos, porque,. como decía, al día siguiente 
de promulgada la ley, se rebajará, dentro 
de la contabilidad llevada por el Banco 
Central de las obligaciones con el Fisco, 
la ,suma de 6 mil millones de pesos y, en 
consecuencia, el Gobierno podrá girar un 
nuevo documento por la misma cantidad, 
para invertirlo en los fines que desee. 

El señor MARTONES. - Esto es más 
grave de lo que yo imaginaba. 

El señor LARRAIN. - De ahí que 70 
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atribuya inmensa importancia y grave
dad al contenido del proyecto en debate. 

. El señor MARTINEZ(Presidente).
Como va a llegar el término de la hora, 
habria que prorrogarla hasta terminar la 
diseusión del proyecto en debate y de los 
otros dos que, al comienzo de la sesión, se 
acordó despachar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y 
también los asuntos de interés particular. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
¿ Habría acuerdo para prorrogar la hora 
y tratar dichos asuntos? 

Acordado. 

AII&BIEN DE PREVISION PARA OBREROS 

MUNICIPA~S. - PREFERENCIA 

El señor RODRIGUEZ.-Con la venia 
del Honorable señor Larraín, quiero solici
tar a la Mesa y a la Sala acuerden tratar 
un proyecto recién despachado por la Oá
mÁra de Diputados que favorece a los obre
ros municipales al imponer un régimen 
único de previsión. 

Sé que los interesados han hablado con 
todos los Comités del Senado y que habríá 
COMenao respecto de dicho proyecto, que 
e@ muy justo.· Oportunamente, yo daría 
todos los antecedentes del caso. 

Si no despachamos hoy el proyecto, co
rremos el riesgo de no alcanzar a tra
mitarlo. 

El señor BELLOLIO.-PodrÍamos des
paeharlo mañana, Honorable colega. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Que 
quedé incluido en la Cuenta de hoy y se 
trate en la sesión de mañana. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ No es sesión 
especial la de mañana? -

El señor PEREZ DE ARCE.-Con las 
firmas de rigor, se acordó darle el carác
ter de extraordinaria, pues si 'hubiera si
do ~peeial, debería haberse dedicado ex
cflJll!i'Yamente al proyecto que crea la Jun-

ta de Adelanto de Arica. y no habrían pe
dido tratarse distintos asuntos pendi6ll
tes. 

'El señor MARTINEZ (Presidente).
Podríamos eximir dicho proyecto del trá
mite de Comisión e incluirlo en la tabla 
de la sesión de mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mañana 'se reúne la Comisión de Gobier
no, de modo que podría informar sobre ed. 
proyecto. ' 

El señor MARTONES. - Sería conTIi
niente el informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Oja
lá 'emitiera informe la Comisión de (}o.. 

bierno. 
El señor RODRIGUEZ.-Sería mejor, 

si fuere posible. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Awr

demos tratarlo con informe de 1a Comi
sión o sin él. 

El señor MARTINEZ (Presidente).:
Queda acordado en esas condiciones. 

El señor LARRAIN.-Es muy ditíeil 
que sesione la Comisión de Gobierno, por
que algunos de sus miembros también ia
tegramos la de Hacienda. 

AUTORIZACION PARA CONSOLIDAR DEUDA. 

CON LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

El señor LARRAIN .-Deseo referirme 
,también a la necesidad, que comparto, 
expresada por algunos Honorables cole
,gas, de modificar el decreto con fuera 
de ley NQ 386, de 5 de agosto de 1958. 
Considero que la autorización que otorga 
es demasiado amplia y peligroSa. Como 
bien decía el Honorable señor Martonee, 

. nosotros dedicamos horas a diseutir sobre 
la conveniencia de conceder empréstitof'l 
de diez millones de pesos a algunas muni
cipalidades y, sin embargo, en este caso, 
en que se trata dé gastos que llegan a mM 
de .siete mil millones de pesos, no dispon&
mos de ningún antecedente acerca de su 

. naturaleza. 
No sé hasta dónde el Ejecutivo seá mi

nucioso en estudiar las autori~iones qJW 
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otorga. Cónozco desde hace tiempo cier
tos informes técnicos, que seguramente 
también debe conocer el Gobierno, rela
cionados con las franquicias que se conce
den para 10's fletes de trigo. En ellas se 
hace notar el escasísimo costo que les car
ga la Empresa d~ los Ferrocarriles del 
Estado, al extremo de Hegarse al aosurdo 
de fletes falsos. Así, por ejemplo, trigo 
producido en el extremo sur del País y 

,que tan pronto ha sido cosechad'Ü fue 
transportado a Santiago, ha debido ser 
devuelto por ferrocarril a la zona de ori
gen, seis meses des:pués, por necesidades 
de consumo de dicha zona. Esto es abso
lutamente antieconómico e inconveniente, 
y así lo han representado los técnicos que 
haI;l estudiado el problema. Sin embargo, 
el Ejecutivo, a pesar (¡'e estos antecedentes, 
ha insistido en mantener tarifas preferen
ciales. 

Hay, además, otros casos 'igua'lmente 
absurdos, como el otorgamiento de 477 
mill'Ünes de pesos d,e bonificación para los 
fletes de bencina, en circunstancias de 
que permanentemente estamos dictando 
leyes que gravan ese producto para finan
dar determinadas obras. Por una parte, 
el GoIbierno está regalando din~ro a los 
dueños de la bencina; y por otro lrudo s~ 
los quita con el propósito indicado. ¿ Qué 
resultado puede tener esto, sino compli
car inútilmente la marcha y la organiza
ción de todas las actividades económicas 
del País. 

Al igual que lo anterior, se señala el 
caso de la subvención que se conoede a 
cierta,s actividades, como, por ejemplo, a 
la producción de. hierro, a la que se han 
dl3ido 276 millones de pesos, en circuns
tancias de que gozaba de extraordinaria 
prosperidad. mientras estuvo subvencio
nada. No me parece lógico, conveniente, 
prudente ni aconsejable que el Fisco se 
empeñe en mantener esta clase de atribu
ciones que, al parecer, no sabe ejercer. 
Estoy seguro de que el Congreso N acio
nal, con todos sus defectos, sería mucho 
más minucioso y estricto ,para estudiar la 

verdadera convenienci~ y -necesidad de 
otorgar estas bonificaciones y no procede. 
ría' con la: soltura de cuerpo demostrada 
por el Ejecutivo, que concede sub'vencio
nes sin importarle su monto ni la canti
dad de los artículos que beneficia en tal 
forma. 

Por este motivo, acompaño con mi voro 
a los señores Senadores que estiman ne
cesariO' modificar el decreto con fuerza de 
ley a que se han referido. En todO' caso, 
deseO' hacer llegar, mientras tanto, estas 
observaciones al Ejecutivo, por interme
dio del señor Ministro de EcO'nomía, para 
que, en lO" sucesivo, sea más acucioso y 
analice en detalle cada una de las autori
zaciones que otorga sobre la materia y 
para que, de .todos modos, en el próximo 
Presupuesto consigne l'Üs recuvsos necesa
rios para cubrir los gastos que irrogarán 
las subvenciO'nes. 

gl señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deben otorgarse por decreto del Gobier
no. 

El señor LARRAIN, - Finalmente, 
quiero referirme al artículo 5Q del proyec
to, que me parece de tO'da conveniencia. 
Pondrá esta disposición, como decía de
nantes, un freno á las ambiciones exagera
das de numerosos organismos semifisca
les y autónO'mO's que pretenden gastar di
visas sin control algunO', a pesar de la di"
fícil situación de pagos en moneda extran
jera. Se ha sido estricto para restringir 
lO's gastos de divisas al sector privadO', 
pero los organismos semifiscales y los au
tónomos han quedadO' en absoluta liber
tad para gastar lo que han querido en mo
nedas extranjeras,. Es indispensable que 
el Ministerio de Hacienda, que tiene en 
,sus manos los antecedentes sobre disponi
bilidades de divisas, sea la autoridad que 
apruebe previamente esta clase de gastos. 
, El señor VIAL.- Solamente el artícu
lo 59 me ofrece una du"da. Habla de "cO'm
,promisos a plazos en moneda extranje
ra". Esta expresión "a plazos", a prime-

. ra vista carece de importancia, perO' casi 
,todas las <;ompras se hacen, no a ,plazos, 

.~ ..... 
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sino al contado, aunque sin perJUICIO de 
que los .pagos se hagan dentro de un pla
zo prudencial. No me parece que sea con
veniente dejar 1a 'expresión "a plazos". 

El señor LARRAIN.- Debería ser ge
nérica: que comprendiera las compras al 
contado y a plazos. Suprimamos las pala
bras "a plazos". 

El señor F AIVOVICH.- Como yo he 
aprobado este proyecto en la Comisión de 
Hacienda, estimo de mi deber hacerme 
car,go de algunas observaciones que aca
bamos de oir. 

Es un hecho que por este proyecto de 
ley Se consolida una emisión, al mismo 
tiempo que se va a la cpnsolidación de una 
deuda. Pero ¿ cuál es la realidad, en este 
asunto? La realidad es que la caja fiscal 
adeuda a la Empresa de los Ferrocaniles 

. del Estado seis mi'l millones de pesos; que 
ésta es una deuda legítima, Por cuanto el 
Ejecutivo ha hecho uso de lo dispuesto en 
elaDtículo 25 del decreto con fuerza de 
ley NQ· 386, que mantiene, desgraciada
mente, un régimen de bonificación respec
to "de determinados productos. 

Tiene razón el Honorable señor Larraín 
cuando dice que la ley de Presupuestos 
vígente debió haber consignado las sumas 
que se adeudaban desde el año 1957, y que 
ascienden a cerca de cuatro mil millones 
de pesos. Pero el Congréso, ahora, se en
cuentra abocado a un hecho grave y a cu
ya responsabilidad es ajena la Empresa 
de los FerrocarrJ-Ies. 

El señor MÁRTONES.- Estamos to
dos de acuerdo en esto. 

El señor LARRAIN.---.... Es evidente. 
El señor F AIVOVIGH.- ¿ Qué ocurri

rá si el Fisco no le entrega los seis mil 
millones? Se producirá el no pago del per
sonal,de la Empresa y su paralización, por 
falta d~ todo a1quello que el organismo ne
cesita para su funcionamiento. En estas 
circunstancias, no cabe más solución que 
la que se propone en. el proyecto en de
bate. 

Por ·10 demás, no es la primera vez que 
él Congreso despacha una ley semejante.' 

En mU0has oportunidades se han despa
chado iniciativas de igual naturaleza, en-

I 

caminadas a consolidar estas deudas flo-
tantes, pODque de acuerdo coÍl la ley 7.200, 
el Fisco recurre al crédito del Banco Cen
traly tiene la obligación de cancelar las 
obligaciones antes del vencimiento del Pre- . 
supuesto, esto es, antes del 31 de diciem
bre. Así, hemos despachado leyes en que 
se han cancelado obligaciones flotantes de 
este tipo. 

En cuanto ala sugerencia de mi Hono
rable colega señor Vial de hacer la con
solidación por un año, francamente no la 
acepto, ,poDque, como acabo de decírselo 
privadamente, ello si'gnifica diferir a muy 
corto plazo un problema que no será re
sueLto en la .ley de, Presupuestos del año 
próximo, a menos que el Congreso ,piense 
que puede crear nuevos tributos por 6.000 
millones de· pesos, ademág de otros nue-' 
vos tributos que se verá obligado a crear, 
porque ya el señor Ministro de Hacienda 
ha anunciado un alza del Presupuesto del 
año próximo en cerca de 40.000 millones 
de pesos. 

La situación es bien clara. Se entra a 
pagar esto en un plazo de cinco años. El 
efecto inflacionario está producido; lo qle 
importa es que el Gobierno no haga us,., 
hasta el término de su período, de la fa
cuItad que le concede la ley 7.200. Y si, 
como tengo entendido, es propósito del Go
bierno no recurrir a una nueva emisión, 
se elimina el peligro de acelerar el pro~e
so inflacionario. 

El señor VIAL.- ¿ Me permIte ,señ/}r 
Senador?· 

Aquí no se comprende, en realidad, cuál 
es la posición del Gobierno. Si no va a 
hacer uso de la ley 7.200 y no va a emitir, 
¿ para qué necesita consolidar en este mo
mento? Si I tiene dinero para pagar a los 
Ferorcarriles del Estado, ¿ para qué pro-. 
pone el artículo 1 Q, que se refiere a la con
solidación. Propóngalo a fin de año, cu.an
do le falte poco para terminar. 

,Lo que sucede, en realidad, es que el 
Fisco no tiene los 6.000 millones de pesos 
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y, entonces, contrariamente a lo que me 
. parece haber .'entendido al señor Ministro 

de Economía, el Fisco. va a consolidar la 
deuda :r, como quedará po.r debajo. del to
pe señalado. por la ley, podrá girar nueva
JYlente 6.000 millones, con los cuales pa
gará a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. De otro modo, no se compren
de la actitud del Gobierno. 

El señor FAIVOV1CH.- Para mí, el 
asunto es bien claro. Si el Gobierno qui
aiera cumplir las dos obligaciones: la que 
tiene con el Banco Central, que exige dis
po.ner de 6.000 millones . . . 

El señor VIAL.- Pero está vencida. 
: El señor F AIVOVICH.- Vence a fin 

de año; faltan cuatro meses. 
Si quisiera cumplir con el Banco Cen

tral, tendría que disponer, antes del 31 
de diciembre próximo, de 6.000 millones 
de pesos, y si, pOr otra parte, quiere pa
gar en este n;tomento los 6.000 millones que 
adeuda a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, que se los está exIgiendo, tanto 
porque le corresponden por servicios pres
tados como para poder mantener la mar
cha normal de sus actividades, sería in
dispensable que el Fisco dispusiera, antes 
del 31 de diciembre, de 12.000 millones 
de pesos 

Ahora, hecha la consolidación propues
ta, sólo necesitará de 6;000 millones para 
pagar a la Empresa. Ese es el problema. 

Comprendo que el ideal habría sido que 
los recursos disponibles le hubieran permi
tido solventar a la vez su obligación con 
el Banco Central y su obligación con la 
Émpresa, pero como no está en situación 
de hacerlo, es necesaria la consolidación, 
que le permitirá pagar en el plazo de cin
co años los 6.000 millones de pesos que 
ad,euda al Banco Central. 

Yo habría· deseado que no se hubiera 
consolidado la deuda en un plazo tan am
plio, porque todo el sistema de la ley 7.200 
está basado, precisamente, en la concep
ción de que el efecto· inflacionario sea el 
menor posible, lo que exige establecer pe
riodos cortos, de meses; pero, desgracia-

da mente, la realidad financiera es otra. 
No se tra·ta de que yo quiera defender al 
Gobierno; lo que deseo es defender a la 
Empresa .de los Ferrocarriles, pues si no 
hacemos esta operación, se declarará en 
bancar:r:ota y nos encontraremos abocados 
a una situación más grave: miles de obre
ros y de empleados de la Empresa ven
drían a golpear las puertas del Congreso 
para que se otorguen los recursos necesa
rios. 

Esto nos induce, también, a conside
rar seriamente los efectos del decreto con 
fuerza de ley N? 386, de 5 de agosto de 
1953, que autoriza al Ejecutivo para con
ceder bonificaciones. Estimo que después 
de hab~r aceptado nosotros, desde 1955, 
que en nuestro sistema de cambios que
d/liba suprimido todo régimen preferen
cial, debió caducar automáticamente esa 
autorización del Ejecutivo. Resulta ina
ceptable que, por una parte, se esté sos
teniendo que no se bonifica ni se a,plica 
régimen preferencial a nadie, mientras, 
pOr la otra, mediante el referido decreto 
con fuerza de ley, el Ejecutivo está dando 
determinadas franquicias. Cuando se mo
dificó nuestro sistema cambiario, debió 
haberse derogado tal decreto con fuerza 
de ley, dictado por el Ejecutivo en virtud 
de facultades extraordinarias. Sin embar
go, se lo ha mantenido en vigencia y ar
bitrariamente el Ejecutivo está otorgando 
beneficios a quienes quiere favorecer. E.s
to es grave, señor Presiclente. De aihí qué 
yo adhiero a la idea de los Honorables co
legas que proponen la derogación del men
cionado cuerpo legal. Pero frente a la rea
lidad que estamos viviendo, desgraciada
mente, desde un punto de vista financie
ro, no tenemos otra salida que la propues
ta en el proyecto. 

Ahora, ¿ pOr qué no acepto el plazo de 
un año? POflque considero que no sería 
aceptable, cualquiera que sea el futuro Go
bernante del País, abocarlo, a doce meses 
plazo, a este problema. 

El .señor VIAL.-y o prefiero abocarlo 
a él y no que sigamos con inflación. 
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El señor F AIVOVICH.- El proyecto 
no aumentará el proceso inflac~onario, 

porque, pese a la consolidación, el Gobier
no no recurrirá a la ley 7.200, según lo ha 
dieho el señor Ministro de Economía. 

El señor VIAL.-Voy a formular una 
pregunta muy clara. El Gobierno, al con
solidar esta deuda, ¿ va a gil'larla o no? 
En varias ocasiones semejantes nos han 
diehoque no se girará y, sin embargo, así 
se ha hecho poco después. 

El señor MARTONES.- Pregunte es
to ~ Su Señoría al señor Ministro de Ha-
cienda. , 

El señor VIAL.- Mi pregunta obedece 
a que si el Fisco tiene actualmente los 
6.000 millones de pesos que necesita pa
ra pagar a los Ferrocarriles, ¿,para qué 
desea consolidar la deuda en estos momen
tos? Tiene que pa'garla, pero a fin de 
año. 

El señor FAIVOVIGH.-: El hecho es 
que no se va a girar. 

El señor VIAL.- Estoy de acuerdo en 
que aquí se trata de pagar, sean 6.000 Ó 

lZ.000 millones; pero la situación que re
sulta del contenido del proyecto es equí
vOca. El informe dice que no habrá emi
sión. Sin embargo, es evidente que el Fis
co no tiene hoy el dinero para pagar a los 
Ferrocarriles y consolidará la obligación 
para tener margen en el Banco Central y 
emitir otros 6.000 millones de pesos, lo 
que aumentará la inflación. 

No debió el Ejecutivo enviar al Con
greIJO una ley como ésta, porque el espí
ritn de .la ley 7.200 ha sido únicamente re
solver situaciones temporales. 

Si haciendo uso, poco lógico, casi inde
bido, a mi juicio, del decreto con fuerza 
de ley N9 386, el Gobierno ha llegado a la 
situación en que se encuentra, debió hon
radamente mandar un .proyecto de ley pa- . 
ra financiar la. deuda y no para quedar 
en condiciones de hacer una emisión in
flaeionista, cuyo peso recae principalmen
te en la gente más modesta. 

El señor F AIVOVICH.- En el fondo, 
el Honora'ble señor Vial está concordando 

conmigo. Se plantea el siguiente dilema: 
o se va a la consoli~aeión o se crean im
puestos por 6.000 millones de pesos. Ante 
tal disyuntiva y ante la situación de emer
gencia en' que nos encontramos, yo pre
fiero la consolidación, particularmente 
frente a la declaración que hace el Ejecu
tivo en cuanto a no usar de la ley 7.200, 
para no recurrir nuevamente a la emi
sión. 

El señ'Ür VIAL.- ¿ Cómo que no recurri
rá a la ley 7.200, cuando ése es el objetivo 
perseguido? 

El señor CORREA (Ministro de Eco
nomía).- Quiero referirme solamente a 
algunas consulta·s que aquí se han heclho. 

El Honora.ble señor Vial teme que el 
Ejecutivo, .con el ,proyecto presentado pa
ra consolidar la deuda, quede con unma
yor margen de 6.000 millones de pesos 
ante el Banco Central y proceda a emitir 
nuevamente tal cantidad. 

Al respecto puedo informar a los seño
res Senadores que antes de venir al Sena
do conversé con el Ministro de Hacienda-, 
quien me e:x:presó en forma categórica que 
no existe el propósito ni la intención de 
sobrepasar la suma de 27 mil millones que, 
según entiendo, es el margen legal auto
rizado para recurrir al Banco Central. Co
mo digo, no es intención ni propósito del 
Gobierno solicitar hasta 33 mil millone8 
de ¡pesos, sino atenerse al límite de 27 mil 
millones. 

Señ0r Presidente, el problema que in
teresa fundamentalmente, en estos instan
tes, al Ministro de Economía, es la situa
ción financiera de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado. Las observaciones 
formuladas por los señores Senadores, 
muy atinadas y respetables, en realidad 
tienen ~timmcia con las funciones de otrOt.'l 
Ministtrios. 

Deseo subrayar las palalbras vertida~ 
por el Honorable· señor Faivovich acerea 
de la grave situación por que atraviesa la 
Empresa de los Ferrocarriles. Celebro que 
los demás señores Senadores que hl}n par
ticipado en el debate tengan tan claro 
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cDncepto. so.bre las dificultades que debe
rá superar la Empresa para lograr su fi
nanciamiento. en lDS próximos meses si, 

. por desgl'aCia, se prDIDnga demasiado. la 
discusión del proyecto. o. sufre mo.difica
ciones que obliguen a un nuevo., trámite 
en la Cámara, de Drigen. CDmD decía, es 
satisfactDrio para mí comprobar la bue-

. na dispo.sición de los señDres Senado.res 
para propo.rcionar lo.s elemento.s y recur
So.S neresarios a fin de que la Em:presa 
pueda hacer frente a la grave situación 
financiera por que atraviesa, por diversas 
causas, <:'ntre las cuales es importante la 
deudá del Fisco., que alcanza a más de 6 
mil. millones de pesos. 

He escuchado las atinadas observaciones 
respecto de que el Gobierno. debiera ser 
parco. en la cDncesión de bonificaciones a 
las tarifas ferro.viarias. Pbr ejemplo., se ha 
aludido al caso. del trigo.. Sobre el partí,
cular, debo. expresar que el Ministro. que 
ha:bla ha sido invariablemente co.ntrario. 
a la bo.nificación o.to.rgadaa,l transporte 
del cereal, pero sí debo insistir en que 
ésta ha tenido una apreciahle rebaja, de , 
casi un 40 %, respecto. de las concedidas en 
año.s anterio.res. El año. recién pasado se 
bonificaro.n laF;. tarifas de tri,go. y' harina, 
en un 8470 de la tarifa no.rmal, y en .el 
año. en curso, en un 50 pDr ciento.. Hubo. 
el des80 de terminar CDn este sistema, .pe
ro., po.r desgra,cia, medidas de tal natura
leza ado.ptadas en fo.rma violenta repre
sentaban un serio impacto para el pro
ductol·. Ello. e~pIica que cuando. se quiso. 
adoptar tal determinación de o.rdenamien
to. eco.nómico, se moviero.n todas Iras enti
dades de la pro.ducción del País. Debo., 
agregar, además, que numerosos sectores 
parlamf'ntario.s hiciero.n ver en esa o.po.r
tunidad la difícil situaciÓn en que se co.lo.
caba a lo.s pro.ducto.res, especialmente a 
los agncultores de la Zo.na Sur. 

La rr:inería ha tenido un problema seme
jante. He escuchado. CDn mucho interés 
las observacio.nes fo.rmuladas sobre la in
dustria del hierre, y la inco.nveniencia' de 
,que se hayan o.to.rgado bonificacio.nes pa:-

ra el transporte; del mineral. No. quiero 
entra,r [, discutir sobre la efectividad de 
que años atrás dicha producción se en
contraba en situación prósp,era. Debo si 
observar que los gastos de transpo.rte en 
el País representan un facto.r fundam~n':' 
tal en el precio. costo FOB del mineral de 
hierro, y como se trata de un, producto 
que se expo.rta en su mayo.r porcentaje, el 
flate terrestre representa un facto.r im
portante en el precio de exportación. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite 
una co.rta interrupción, seño.r Ministro? 

El transpo.rte de los minerales de hie
rro en lapro.vincia de Coquimbo. -alquí 
hay dos representantes de la provincia, 
y pueden rectificarme si me equivoco-'
se hacg, en su mayo.r parte, por medio de 
camiones. A pesar de que esto.s fletes son 
más caros que los de los ferrocarriles, no. 
tienen bonificación aIguna. En cambio, se 
bonifica en la suma de 477 millones de pe
sos el mineral de hierro transpo.rtado. po.r 
los ferrocarriles. En consecuencia, hay 
nn!a competencia desleal. 

El señor CORREA (Ministro de Eco
nomía) .-' Quie:r.o dar a cono.cer algunas 
cifras. En 1957, el total de los fletes de 
la Red Norte ascendió a 2.222.525 tonela
das, de las cuales sólo 1.480.754 corres
pon-dieron a minerales de hierro. Hasta 
junio de 1958, el transporte total de la Red 
Norte 'fue de 1.071.000 toneladas, y se pa
garon,. po.r concepto de fletes, mil seis
cientos nueve millones de pesos. El trans
po.rte de hierro fue de alrededo.r de 818 
mil toneladas, y se pagaron 942 millones 
de pesos. Estas cifras revelan la impor
tancia que tiene para la Empresa el tran
po.rte ·del hierro. Por consiguiente, el' 
transporte ferroviario del fierro. es fun
damental para el movimiento. de la Red 
Norte. 

Señalaré algunas otras cifras sobre la 
materia, po.rque es interesante que el Se
nado las co.nozca. El transporte de los mi
nerales de fierro representa el 62 % de los 
fletes to.tales de la Re-d Norte. 

El valo.r de las tarifas de hierro por to-
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neJada, por distancia media o común, oEI señor FAIVOVICH.- Pero mañana 
sea, la que existe entre el centro de pro- sesiona la Cámara. 
dúcción y el puerto, desde el año 1955 El señor CORREA (Ministro de Eco
hasta diciembre de 1957, tuvo señaladas nomía). - Como· desconozco los regla
alzas, hasta alcanzar, a fines de 1957, el meI1tos de la Corporación, no sé si esta 
valor de $ 12.58. Entonces fue cuando los materia podría ser tratada antes del rece
productores de hierro hicieron ver que, da- so parlamentario. Deseo, en todo Gaso, 
da la disminución importante de precios apelar a la confianza de los señores Sena
experimentada por el producto en el mer-- dores para expresar que no es .pro.pósito 
cado mundial, en el segundo semestre del del Ejecutivo utilizar los 6 mil millones 
año, debido a la contracción de todas la~ ae pesos que se necesita consolidar en el 
cotizaciones, se encontraban en seria di- l1anco Central, para sobrepasar el mar
ficultad para exportar y había peligro de gen actual. 
reducción de faenas. Incuestionablemente, E.l señor F AIVOVICH.- Le creo a Su 

. ha exi~tido una sustancial baja del pre- . _ Señoría, pero algunos señores Senado-
cio de este mineral en el mundo. res ... 

El Gobierno. se encontró ante la situa- El señor GORREA (Ministro de Eco-
ción, conocida por los señores Senadores, nomía) .-- j N o creen . . . ! 
de que casi todas las producciones, espe- El sE-ñor F AIVOVICH.- ... lo ,ponen 
balmente las faenas extractivas, se halla- en dúda. Sugiero, para zanjar la dificul
ban en situación declinante. Anté este he- nad, agregar una disposición en vir.tud de 
cho, y después de los estudios pertinentes, la cual hasta el 31 de diciembre se reduce 
estimó conveniente aceptar las solicitudes el margen en los seis mil millones de pe
presentadas no sólo por industriales, sino sos correspondientes a la consolidación. 
también por obreros y por los sindicatos, El señor MARTONES.- Por mi par
que tendían a una rebaja en los fletes, p&- te, tengo informaciones de fuentes fide
ra evitar así la cesantía y el fagravamien- dignas en el sentido de que hasta hoy no 
to de la situación por que, desgraciada-' existe ni la m1tad de los fondos necestarios 
mente, atraviesa el País con motivo de la para pagar los sueldos del mes de agosto. 
baja general de precios de los minerales De eso puede sacarse alguna conclusión. 
y metales. El señOr QUINTEROS. -Propongo 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite, despachar rápidamente el proyecto. Por 
señor Ministro? / su parte, el -Gobierno podría representar 

Se ha aseverado -Su S~i!.oría lo acaba la urgencia, que nosotros calificarí'amos 
de hacer, y yo le creo- que el Fisco. no de "suma" o de "discusión inmediata", pa
desea recurrir al Banco Central en uso. de ra un proyecto basado en la proposición 
la facultad que le confiere la ley 7.200. del HOllora.bleseñor F .. aivovich. En esa for
Por eso, ¿habría algún inconveniente en (ma complementaríamos el proyecto en de
agregar al proyecto una disposición en bate y no perturbaríamos su tramitación. 
virtud de la cual el Fisco se obliga a re- E1 señor TORRES.- j Eso va' a demo-' 
ducir, hasta el 31 de. diciembre, el actual rar más! 
margen de descuentos en 6 mil millones El señor F AIVOVICH.- Mi pro.posi
de pesos, que equivale a la cántidad con- ción nJ entorpece el despacho del proyec
signada en el prúyecto en debate? tú, pues, de ser aceptada ahora, mañana 

El señúr CORREA (Ministro. de Eco- la Cámara. podría tratarlo en tercer trá" 
nomía) .-EI problema en que se encuen- mite y despacharlo, ya que el resto del ar
,tra el Ministro es el siguiente: el proyec- aculado no ha merecido reparos. La Cá· 
to, para este objeto, tendría que volver mara pcede aprobarlo en muy pocos li-
a la Cámara de DiI?utados. nutos con el agregado' que sugiero. 
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El sf:ñor VIAL.- i Evidente! 
E'l señor MARTINEZ (P+esid~nte).

¿ Terminó el señor Ministro? 

El señor GORREA (Ministro de Eco
nomía).- Para terminar, señor Presiden
te, debo agregar que la cifra de 6 mil mi
llones de pesos que se solicita con~olidar, 
apenas alcanza ~l 1,5% del Presupuesto, 
y es lo único que, en el curso del año, el 
Ejecutivo ha solicitado del Rarlamento, el) 
circunstancias de que en años anteriores 
las sumas pedidas han sido, proporcional
mente, muy superiores. En 1957, las con
sólidaciones autorizadas por el Congreso 
ascendi.eron a 13 mil' millones de pesos; 
igual cosa sucedió en años anteriores, en 
que han representado un porcentaje más 
alto con relación al presupuesto de la Na
ción. En el año 1954 fue del 13 ro. 

No tengo inconveniente en aceptar cual
quiera de las fórmulas sugeridas, porque 
la intención del Gobierno es no recurrir a 
cons6lidaciones s(tbre el margen estable
cido. 

Se requiere la a:probación del proyecto 
para que pueda concretarse el pago, por 
parte de la Tesorería Generial, de los 6 
mil millones a la Empresa de los Ferro
carriles, ya que se establecen 3!quí los. me
dios para tal objeto. 

Ya he eX1presado que la situación de la 
Empresa de los Ferorcarriles es seria y 
necesita ser aliviada a la brevedad posible; 
de ahí mis temores de que se prolongue 
la tramitación y, con ello, la solución del 
problema, si se acogen las indicaciones pre
sentadas en la Sala. Deseo agregar que 
el Gobierno se encuentra abocado a una 
situación muy delicada respecto del finan
ciamiento, pues se le han creado a la Ins
titución muchas obligaciones de orden so
cial y económico que la colocarían en una 
difícil situación financiera si no se le en
tregan recursos, al extremo de que no es
taría en condiciones de pagar los sueldos 
y salarios en los meses venideros. Por eso, 
declaro que, si estas sugerencias de los 

señores Senadores no motivaran una de
mora, las' habría acogido gustoso. 

El señor F AIVOVICH.-La Cámara de 
Diputados está citada a sesión para ma
ñana. 

El señor MARTONES.- Pido la pa
labra. 

La mayor parte de los Senadores. . 
El señor VIAL.- Yo hatbía pedido la 

palabra antes que Su Señoría . 
El señor MARTONES.- Creí que me 

había concedido una interrupción. 
La mayor parte de loo Senadores he

mos hecho reparos al sistema y, al mismo 
tiempo, hemos comprobado 1.a necesidad 
de otorgar estos recursos a la Empresa 
de los Ferrocarriles. Como se ha debatido 
bastante sobre el particular, pediría vo
tar el proyecto después que el Honorahle 
señor Vial use de la palabra. 

El señor LAVANDERO.-Votemos de 
inmediato. 

El señor MARTONES.- En cuanto a 
las indicaciones, que acogería con gusto, 
temo mlicho que la Cámara de Diputados 
no alcance a tratar el proyecto en la se
sión de mañana, ya que, por razones re
glamentarias, éste puede verse pospue&to. 
Me limito, pues, a dejar constancia de mi 
voto favorable, con las reservas que hice. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, des
pués del debate que hemos escuchado, ha 
salido "más emborrachada la ,per:diz". 

El señor Ministro nos habla de la ur
gencia de pagar el. aporte fiscal a la Em
presa de' los Ferrocarriles, materia sobre 
la cual están de acuerdo todos los seño
res Senadores. Lo que no vemos muy' cla
ro es el objeto del proyecto, pues por una 
parte se nos dice que el Gobierno no hará 
uso, nuevamente, de la facultad que le 
otorga la ley 7.200, de lo cual,práctica
mente, se infiere que di'spone del dinero 
sufi:ciente. En tal caso, ¿ por qué no paga 
de una vez, en lugar de venir a hablarnos 
de tristezas que compartimos, pero de las 
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cuales no somos los responsables? Ahora, 
si no tiene fondos, que diga francamente: 
"No tengo. el dinero y voy a usar los re
descuentos; por eso, pido esta consolida
ción". 

FJ señor LAVANDERO.--'- No hay du
da de que no lo tiene. 

El señor LARRAIN.- Claro. 
El señor VIAL.-, De acuerdo con la 

idea del Honorahle señor Faivovich, que 
acepto en todas sus partes, de reducir el 
poder. emisor del Banco Central en los 
mismos seis mil millones de pesoo, yo ha
bía. propuesto otra fórmula mejor, por
que da 360 días de plazo para pagar. La 
indicación del Ho.norable señor Faivovich 
obliga a hacer uso ue esta facultad sólo 
hasta un máximo de seis mil millones de 
pesos. En el fondo, la situación es la mis
ma.. Lo que queremos, señor Ministro, es 
que el Gobierno no recurra a esos ardides 
y, »i necesita dinero, nos mande los pro
yectos de ley trihutarios correspondientes. 

Esta es la observación que deseaba ha
cer. 

El seño.r FAIVOVICH.-Debe derogar
se el decreto con fuerza de ley. 

El señor VIAL.- Nosotros' estamos a 
menudo diciendo "Amén" a todos €\Stos 
procedimientos. En mi coqcepto, la grave 
situación financiera por que atraviesa el 
PaÍB se debe, en ¡parte, a la forma dema
siado bondadosa con que el Parlamento ha 
tratado algunas sugestiones del Ejecutivo. 
Como no quiero participar de tal actitud, 
si no se acepta esta solución, dejaré cons
tancia de mi voto contrario. 

El señor FAIVOVICH.- Votemos. 
El señor LAVANDERO. - Votemos, 

señor Presidente. 
El señor MARTINEZ (Presidente).-· 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pal~bra. 
'Cerrado el debate. 
,Si no se pidiera votación, quedaría apro

bado el proyecto, en general. 
Aprobado. 
En discusión particular. 

El señor SECRETARIO.---, Se han for
mulado dos indicaciones. U na, del Hono
rabel señor Vial, para reemplazar, en el 
artículo 2<:>, las palabras "largo plazo" ,por 
"360 días", y suprimir en el inciso 2Q del 
artículo 2Q las palabras: "y tendrá una 
amortización acumulativa del 2% también 
anual". También ha hecho ind~cación el, 
señor Senador para suprimir las pa1laibras 
"'a plazo", en el artículo 59. La otra indi
cación, d21 Honorable señor . . . 

, El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo podría dar por retirada la mía, si aca
so se aprueba la del Honorable colega. 

El señor SECRETARIO. - Hay otra 
indicación del Honorable señor González 
Madariaga, para redactar el artículo 59 
en la siguiente forma: 

"Artículo 59- Las instituciones semi
fiscales y autonomas no podrán contraer 
compromisos a plazos en lI!oneda extran
jera de cua:lquiera naturaleza, que no es
tén consultados en su ,presupuesto, y pa
ra lo cual requerirán autorización por De
creto Supremo del Ministerio de Hacien
da para cada caso particular, sin perjui
cio de las atribuciones de la Comisión de 
Cambios Internacionales". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mi propósito es que las instituciones no 
puedan contraer compromisos en moneda 
extranjera que no figuren en sus respec
tivos presupuestos. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Se requeriría el acuerdo de la Sala para 
votar de inmediato las indicaciones. De 
otro modo, teh<Íria que ,volver el proyecto 
a Comisión. 

Si 'no ha'y oposición, se acordaría tratar 
de inmediato las indicaciones. 

Acordado. 
,El señor SECRETARIO. - El señor 

Presidente pone en votación si se acepta. o 
no la indicación del Honorable señpr Vial 
que tiene por objeto cambiar, en el artícu
lo 2Q, las palabras "largo plazo" por "360 
días". 

-(Dur(Lnte la votación). 

1-
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El señor QUINTEROS.- No, pOl'que 
la estimo más grave para el futuro Go
bierno. 
- :El señor SECRETARIO.--: Resultado 

de la votación: 14 votos por la negativa, 2 
por la afirmativa y 1 pareo. 

El señor MARTINEZ ('Presidente).
Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- La otra in
dicación del Honorable señor Vial tiene 
por objeto suprimir, en el artículo 5<>, las 
palabras "a plazos". 

El señor F AIVOVICH.- Estimo que 
antes de la votación debemos hacer un dis
tingo. Estas entidades puedeJ;l tener re
cursos para hacer compras, lo que se con
sa,gra durante la aprobación de sus pre
supuestos. Si se acepta la indicación del 
Honorable señor Vial, esas instituciones, 
a pesar de tener consignadas en sus presu
puestos sumas para hacer adquisiciones, 
no podrán hacerlas. En cambio, el propósi
to del proyedo es que no contraigan com-

, promisos a 'largo plazo, porque implican 
obligaciones que gravitarán en lo futuro 

-sobre el presupuesto de divisas de la N a
ción. Eso es lo que se desea evitar. 

El señor LARRAIN.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honor3ible colega? 

Aunque las instituciones semifiscales o 
de administración autónoma tengan con
signados en sus presupuestos gastos en 
moneda extranjera, es neeesario adoptar 
esta medida. En efecto, no deben olvidar 
Sus Señorías que quien· es responsable de 
la gestión general del movimiento de di
visas del País es el Ministro de Hacienda, 
y no cada una de estas instituciones, en 
forma autónoma. 

En virtud de la reglamentación vigen 
te, están limitadas, para todos las habi
tantes del Paí,s, las posibilidades de gas
t~r divisas. Lo están, especialmente, para 
los particulares, mediante diversas prohi
biciones, obligación de efectuar depósitos, 
y otras cortapisas legales. En cambio, con 
la legislación actual, las instituciones se
mifiscales y de administración autónoma 

pueden g,astar lo que deseen en moneda 
extranjera, a destajo, sin preocuparse, in
cluso, de la: situación económica general 
del País. Si, en un momento determinado, 
el Estado no dispone de divisas, esa,s ins
tituciones pueden gastarlas a su arbitrio. 
Esa es la situación que pretende remediar 
el artículo 5<> del proyecto. 

El señor MAR TONES.- ¿ Me permite, 
Honorable colega, una interrupción a la 
interrupción, de que Su ,Señoría está ha
ciendo uso? 

Creo muy útil la idea planteada por "el 
Honorable señor Larraín y no acepto su 
indicación sólo po~que es propósito de to
dos evitar el nuevo envío del proyecto a 
Comisión. En cambio, podríamos dejar 
constancia, en la historia de la ley, del de
seo dei legislador de que las instituciones 
semifiscales y de administración autóno
ma no hagan liSO, por el momento, de la' 
facultad que puedan tener referente a in
ver,siones en moneda extranjera. 

El señor F AIVOVICH.-, Si el Minis
tro de Hacienda no pone a disposición de 
ellas los recursos necesarios, no podrán 
hacer tales inversiones. 

El señor MARTINEZ( Presidente) .
En votacÍón la indicación. 

El señor SEORETARIO.- Resultado 
de la votación; J3 votos por la negativa, 
2 por la afirmativa y un pareo. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- El/Honora
ble señor González Madariaga ha formu
lado la siguiente indicación: 

"Las instituciones semifiscales y de ad
ministración Autonóma no podrán con
traer compromisos a plazo en moneda ex
tranjera,cual'quiera que sea su naturale
za, que no están consideradas en sus pre
supuestos, ~ para lo cual requerirán la 
autorización por Decreto Supremo, del Mi
nisterio de Hacienda, etc.". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Retiro la indicación, señor Presidente._ 
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El señor MARTINEZ (Presidente).
Queda retirada, la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

EUCCION DE MONUMENTO AL GENE&AL 
J DON BERNARDO O'HIGGINS EN SEWELL 

\ 

El señOr SECRET ARIO.- De confor
midad al acuerdo adoptado por la Sala en 
esta sesión, correspond~ al Senado tratar 
el proyecto de la Cámara de Diputados por 
el cual se autoriza la erección de un monu
mento a la memoria de don Bernartdo 
O'Higgins, en Sewell. 

-El p1'oyecto figura en los A nexos de 

El señor· ALESSANDRI (don Fernan· 
do).- Dejemos constancia, PQr unanimi
dad, de que ése es el alcance de la dispo~ 
sición. 

El '8eñor PEREZ DE ARCE.- Es un 
proyecto sencillo, que no irroga ningún 
gasto y tendría el mérito de ser ,apro
bado precisamente en el día del natalicio 
dé O'Higgins. 

.-8e apr'UelJa el proyecto. 

APORTES A LAS FEDERACIONES A'J.'Ll.'TlCAS 

DE CHILE Y DEL REMO AMATEUR 

e:;ta sesión, documemto N9 1, página. 1789. El señor SECRETARIO.- Correspon-
El· señor MARTINEZ (Presidente).- dería tratar el proyecto de la Cámara de 

En discusión el proyecto. Diputados sobre autorización al Presiden-
Ofrezco la palabra. te de la República para entregar recursos 
El señor TORRES.- La redacción del a las Federaciones Atlética 4e Chile y del 

proyecto, sobre todo la del artículo 29, no Remo Amateur .. 
me parece la correcta. En efectQ, dkeel . -El proyecto figura en los Anexos de 
artíeulo 29: "Dicho monumento será cos- . esta sesión, dfJlCumento Nr 3, página 1790. 
teado mediante una erogación voluntaria El señor MARTINEZ (Presidente).
popular en la provincia". ¿ A qué provin- En discusión el p.!oYecto. 
cía se refiere? Se entiende que a la de Ofrezco la palabra. 
O'Higgins, mencionada en el artkulo lQ. El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Como no deseo que el proyecto 'vuelva a· El aumento de doscientos pesos a que se 
la Cámara de Diputados, y a fin de no refiere el proyecto, ¿ es en forma indefi
demorar su despacho, sólo me limito a de- nida? ¿ Es un impuesto nuevo, o se trata 
jar constancia de este defecto de redac- de aumentar otro ya existente? 
ción. El señor LA V ANDERO.- Puedo ex-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- plicarlo, señor Presidente. 
En realidad, es más correcta esa redac- El señor TORRES.- Entendemos ell 
ción propuesta por el Honorahle colega. proyecto, pero viene mal redactado. Pue-

El señor LA V ANDERO.- La indica- de ahorrarse la explicación Su Señoría. 
ción del Honorable señor Torres sería pa- El señor LA V ANDERO.- Quiero ex-
ra agregar, al final del artículo 2Q, las pa- plicar que el" proyecto fue aprobado por -
labras_ "de O'Higgins". unanimidad en la Honorable Cámara de 

El señor TORRES.- Exactamente, 8e- Diputados, y su finalidad es ayudar a la 
ñor Senador. Federación del Remo Amateur. Esa Fe-

El señor SECRETARIO.- ¿Formu- deración, con fondos que le fueron otor
la indieación en ese sentido Su Señoría'? gados por el Congreao, adquirió en el ex

El señor LARRAIN:- No vale la pena. terior botes para las instituciones reme
Se eutiende claramente el significado del ras de Iquique, Coquimbo, Val paraíso, Tal. 
,articulo. cahuano, Valdivia y Puerto Montt. LoB 
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botes se rencuentran actualmente en la 
aduana de Valparaíso; pero debido al 
alza del precio del dólar, el flete resultó 
enormemente caro, y están allí destruyén
dose. La finalidad del proy'ecto no es otra 
que dar recursos a la Federación para 
que pueda retirarlos de la Aduana. , 

El financiamiento es perfectamente ló
gico y adecuado. El gasto correspondiente 
se incluyó, inicialmente, en el proyecto so
bre el camino de Arica a Quellón. Como la 
indic3!Ción respectiva fue considerada inad
misible, hubo que tramitar un proyeCto 
aparte en la Cámara de Diputa.dos. Res
pecto del financiamiento mismo, el pro
yecto que otorgó recursos para el Congre
so de Odontología se financió con un im
puesto de 300 pesos sobre los balances, 
con vilgenciJi hasta 1961. Dicho impuesto 
se aumenta ahora en 200 pesos, a fin de 
cumplir el objetivo perseguido por la ini-
ciativa en debate. . 

-Se apr1wba el proyecto, con la absten
ción del señor. Vial. 

El señor MARTINEZ (Presidente).
Termin,ada la discusión del proyecto. 

Se suspende la sesión por quince minu
tos, para continuar luego con la sesión se
creta~ 

-Se suspendió la sesión a las 18.40. 

SESION SECRETA 

--Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 19.5 y prestó su acum"do para ascen
der, en la Armada, al señor Jmoge Balares
que Buchanan. 

-Se trataron, - seguidamente,asuntos 
particulares de gracia, y se adoptó resolu
ción respecto de los que favm"ecen a las si
guientes personas : 
, Atria Mardones, Juana; Carde mil Vás
quez, Ana; OrelIana González v. de Castro, 
Elena; Zañarlu de Schmidt,' Carolina; Ta
losa Bravo, Crisanto; Valencia Callao, Zu
lema; Marín viuda de González, Elena; 

, Anziani Pedreros, Manlio; Aráya Zamora, 
Francisco; Bianchi Valenzuela, Raquel y 
Marina; Br~vo Gallegos vda. de Bar.getto, 
Emma; Bustamante.v. de Le Blanc, Tere-

sa i Cárdenas Salazar, Teresa; Cofré v. de 
Montenegro, Pabla; Duarte V. de Santibá
ñez, Matilde; Flores Leiva, Eduard0 ; 
Ilich v. de Pérez Larraín, Maria; Jorquera 
Pizarra, Margarita; Klopping Concha v. 
de Lazo, Luisa; Pagueguy Cisternas v. de 
Larraechea, Teresa; Palacios Valverde, 
Manuel; Parada Pagador, Irma; Patiño 
Mac-Iver, Alberto; Pi9la de la Puente v. de 
Dantiacq, María Florencia del Carmen; 
Pizarro v. de Illigaray, Domitila; Reta
mal Silva, Ros<¡l" Juana y Virginia; Retes 
Rissetti, Rogel; Rodríguez de la Maza v. 
de Róbinson, Carmela; Ruiz Gómez v. de 
Osario, Purísima; Salas, Salomé; Solís' 
Vergara, Eduardo; Soto Contreras v. de 
Venegas, M. Patrocinia; Soto v. de Urru
tia, María; Tobar, Ramón Luis; Valenzue
la Larraín v. de Reed, Lidia; Villarroel~. 
de Chávez, Teresa; Walker Saavedra v. de 
Porter, Alice; Y áñez Velasco, Luz; Alva
rez Rivera, Raúl; Araya Araya, Fabiana; 
Cornejo Duncan, Eliana; Gómez Gómez, 
Carlos Eduardo; Guerra ,Martínez, Car
los; Lavín Godoy, Alberto; Miranda 
Smith, Estela; Rutherford Thomson, Gui
llermo; Umaña Mella, Jorge Enrique; Ure
ta Rojas, Emilio; Valdés Zeballos, Dolo
res; Vallejos Freire, Germán; Videla Ri
quelme, Pedro, y Vildósola Goycoolea, Ser
gio. 

-Se reanudó la sesión ¡ pública (J; las, 
19.19. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Continúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de algunas indicacio
nes. , 

CONSTRUCCION DE LOCAL PARA LA ESCUE

LA N" 1 DE AISEN. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI Honorable 
'señor Rodríguez formula indicación "pa
ra que se dirija oficio al Ministro de Edu
cación señalándole que la Escuela N9 1 de 
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Aisén ha sido recientemente clausurada 
por insalubre, quedando cerca de 300 alum
nos sin local donde recibir la instrucción 
correspondiente" . 

-Se accede a lo solicitado. 

NOMINA DE TRIPULANTES EMBARCADOS EN 

ÉL PUlmTO DE TOCOPILLA DURANTE EL 

AÑO 1958. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Ampuero solicita "recabar el acuer
do de la Sala para enviar, en su nombre, 
oficio al señor Ministro de Defensa N acio
nal a fin de que el Capitán de Puerto de 
Tocopilla, por su intermedio, se sirva en
viarle la nómina de los tripulantes que han 
sido embarcados allí durante el año 1958, 
con el número de sU matrícula y la anti
güedad, como también la de aquellos que 
tienen solicitudes pendientes y que no han 
sido aun fávoreCidos". 

-Se accede a lo solicitado. 

ACTUACION DEL MINISTRO DE TIERRAS CON 

RELACION AL PROBLEMA DE LAS TIERRAS 

MAGALLANICAS. OFICIO; 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el primer lugar de los Incidentes, 
está inscrito el Honorable señor González 
Madariaga. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente: acabo de recibir infor
mes de Magallanes que me alarman. 

Ocurre que en marzo de 1960, vencen los 
contratos de la Sociedad Industrial y Ga
nadera de Magallanes por las estancias 
Paine y Vicuña. 

Por decreto NQ 472, se clasificaron y Jo-. 
tearon estos·suelos, a iniciativa del ex Mi
nistro Rodríguez Lazo. Ahora se está lla
mando a postulación para el arrendamien
to de ellos, con un plazo hasta el 30 de este 
mes de agosto, es decir, se procede a gran 
velocidad para comprometer arrendamien:
tos que vencen en 1960, en otra Adminis
tración que la del señor Ibáñez. 

Deseo se oficie al señor Ministro de Tie
rras para que se sirva explicar qué propó
sito de bien /púhlico' lo mueve a disponer, 
con semejante precipitación, de bienes fis~ 
cales que se recuperarán en dos años más. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Ahora agregaré algo muy grave que pesa 
también sobre la conducta del actual Mi
nistro de Tierras. 

En la sesión anterior, se hizo un alcance 
a la forma en que el Gobierno viene proce
diendo en este asunto de tierras. Se sabe 
que en la Caja de Colonización Agrícola 
se han cometido muchos abusos; que ·allí 
se hizo un reparto de lotes, de acuerdo .con 
los intereses individuales de algunos pos
tulantes y en proporcióll a lo que esa gen
te dio de gratificación para obtener tales 
lotes. Ello está en el ánimo de todos; pero 
no se había podido probar. Ahora ha pa-' 
sado a ser una cosa cierta y tangible, pues
to que ha intervenido la propia justicia dpl 
crimen, en Magallanes, y ha quedado de 
manifiesto la extorsión que algunos dele
gados de la Caja venían haciendo. 

A ello se ha agregado un hecho extraor
dinariamente grave. Ese sujeto que apare
cía como gestor .o intermediario entre el 
Consejo de la Caja de Colonización, en 
Santiago, y los favorecidos con iotes de 
tierras magallánicas, se dice arida prófugo 
de la Justicia. Pues bien, se ha 'señalado 
que dicho sujeto tiene cheques de altos 
personajes, otorgados en garantía a los 
que pagaban las coimas y hasta que éstos 
tuvieran alguna seguridad de que se les 
entregarían los lotes. 

Pese a toda esta secuela de hechos que' 
alarman, el Gobierno sigue resistiéndose a 
promulgar la ley, ya despachada por el 
Congreso Nacional, que prorroga las ins
cripciones de postulantes a fin de dar 
tiempo para hacer una revisión metódica 
y tranquila, de acuerdo a la responsabili-
dad que corresponde a la autoridad. . 

Pues bien, se sabe que el anterior Minis
tro de Tien-as, señor Rodríguez Lazo, 
abandonó el cargo, no porque hubiera 
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cometido i'rregularidades, ni abusos ,del 
cargo; no porque hubiera extorsionado en 
Magallanes, regalado "lotes y comprometi
do la dignidad de su .cargo, sino, simple
mente, por el hecho de no haber satisfecho 
el deseo del Jefe del Estado en orden a fa
vorecer con estos lotes a muchos amigos 
personales, a algunos jefes en retiro de las 
Fuerzas, Armadas, a algunos parientes y a 
amigos próximos a él. Como el Consejo 
"corriera con colores propios" en este acto 
y no atendió a la lista completa del Minis
tro Rodríguez Lazo, lo desahució de su 
cargo. 

Respecto del Ministro actual, el Hono
rable Senador Moore observó en sesión 
anterior la responsabilidad que le cabía e 
hizo presente su temor de que también con
tinuara con un solo propósito: servir la 
voluntad del Jefe del Estado. 

Pues bien, todo esto se está comproban
do, porque --es cosa curiosa- este régi
men deja portadas partes la muestra, de 
las ilicitudes cometidas; porque es des
enfrenado para el abuso, no se mide, no 
tiene temor' a nada; es decir, no tiene te
mor ni moral pública ni conciencia cívica: 
carece de ella. 

Tengo nada' menos que' un oficio salido 
del Ministerio de Hacienda, donde se 
transcribe el del Ministro de Tierras en 
que éste pide se le amarren los brazos a 
la Superintendencia de Bancos para que no 
siga interviniendQ en la Caja de Coloniza
ción. 

Me propongo leer el oficio. 
Mientras tanto, observen los señores Se

nadares: el actual Ministro se empeña en 
clasificar y lotear pedazos de tierra que 
van a vencer en dos años más adelante, en 
1960, que por decoro y dignidad deben co
rresponder a la nueva Administración que 
venga. Se precipita en hacerlo, después 
que toda la vindicta pública lo señala como 
amparador de delincuentes. Esto es por un 
lado. 

Ahora veamos este oficio, que es de fe
cha 14 del mes en curso. 

"Ministerio de Hacienda. A la Superin
tendencia de Bancos. Por oficio 3.383, de 

fecha de 7 de marzo en curso, el Ministro 
de Tierras y Colonización expresa lo si-
guiente: I 

"La Superintendencia de Bancos ha 
procedido a inspeccionar en la Caja de Co
lonización Agrícola la labor realizada por 
ésta en las asignaciones de parcelas de las 
tierras magallánicas, que le fueron trans-

- feridas por Decreto Supremo NI) 276, de 
14 de mayo de 1958, del Minister,io a mí 
cargo. 

"Al mismo tiempo, esa Superintenden
cia dispuso que se suspendiera la tramita
ción ulterior de las referidas asignaciones, 
IUlsta que concluyera el proceso dé inspec
ción ordenado. 

"Como el examen de lo obrado por el 
Consejo de la Caja, referente a la asigna
c,ión de parcelas y fOrplación de la lista. de 
suplentes, ha llegado a su término, es de la 
mayor urgencia que se deje sin efecto la 
suspensión dispuesta por la Superinten
dencia de Bancos, y que fue comunicada 
por oficio NQ 4102, de fecha 25 de julio úl
timo". Tengo que subrayar esta frase: "es 
de la mayor urgencia que se deje sin efec
to la suspensión dispuesta por la Superin
.tendencia de Bancos". 

He ahí una m~estra de que, en lugar de 
cumplir con su cargo, de velar por la co
rrección administrativa, d~ esmerarse por 
el respeto que se debe a los derechos ciu
dadanos, lQs atropella, e insiste en la con
ducta irregular que ha adoptado. 

Continúa diciendo el oficio: "En con
formidad a lo expuesto precedentemente, 
ruego al señor Ministro de Hac,ienda ten
ga a bien recabar de la Superintendencia' 
de Bancos que deje sin efecto la suspensión 
referida, a fin de que la Caja de Coloniza
ción pueda continuar la tramitación regu
lar de las asignaciones por lo.menos en la 
parte que no haya merecido objeciones y, 
al mismó tiempo, esté en situación de dis
poner de los fondós producidos por aqué
llas y que tan imperiosamente neóesita. 

"En atendón a lo expuesto, sírvase in
formar, en carácter de urgente, a este Mi
nisterio. 

"Saluda atentamente a Ud. 



SESION 351;\, EN 20 DE AGOSTO DE 19,58 1783 

"Por el Ministro, Subsecretaria de Ha
c,ienda". 

Señor Presidente: j indigna la conducta 
qUe observan los Secretarios de Estado en 
el actual régimen! Por encima de la alar
ma pública, por encima de)os hechos de
nunciados, por encima de todas las inco
rrecciones que son del dominio de la ciu
dadanía, se impone que se lleve adelante 
por la Caja de Colonización Agrícola la 
entrega de lotes y la tramitación de las es
crituras respectivas. , 

Es decir, la gente está alarmada, porque 
sabe bien que, si tales escrituras no se lle
van a cabo, los que 'han-pagado coimas re
clamarán los dineros respectivos y señala
rán, entonces, a quienes se han quedado 
con ellos abusivamente., Para mantener su 
silencio, se hacen esfuerzos por consolidar 
el abuso. 

Corre el rumor -todos los rumores an
teriores han sido confirmados y éste lo ae
rá también- de que altos personajes han 
intercambiado cheques para obtener las 
!1ádívas que ese sujeto de apellido Ruiz pe
(¡ía en Punta Arenas, de lo eual ha queda
do prueba gracias al valor de un 'ciudada
no que penriitió recoger en una cinta mag-
nética todo lo obrado. " 

Ahora bien, la respons~bilidad del Jefe 
del Estado es inmensa, y testimonios de 
ello hay muchos, no sólo por lo que ha he~ 

. cho antes, sino por este mismo proceso de 
las tierras magallánicas. ' 

En oficio NQ 4.110, de 11 de agosto rle 
1958, dirigido al Minis'terio de Hacienda, 
la Superintendencia da' cuenta de que el 
8 del mismo mes fue llamado el señor Su
perintendente por Su Excelencia el Presi
dente de la República para que le informa
ra de la investigación que se realiza en la 
Caja de Colonización Agrícola. 

¿Qué interés tiene el señor Presidente 
de la República, en que estos lQtes seadju
diquen prontamente, en que los abusos que 
cometió el anterior Secretario de Estado, 
señor Rodríguez Lazo, lleguen a cumplirse 
íntegramente? Na'da le,importa a él la ex
presión de este Poder Público. que por la 
'unanimidad de sus miembros, en ambas 

ramas, le pide que promulgue una ley que 
viene a ser, en este caso, de carácter de 
moral pública. No, no le interesa la opi
nión ni del Congreso Nacional ni de la ciu
dadanía. Le interesa la ~eguridad de los in
tereses de sus paniagUados. Hay que decir, 
con crudeza, que la fórmula de gobierno 
expresada por el Presidente de la Repúbli
ca en Arica, se continúa poniendo en prác
tica. 

En dicho oficio>, el señor Superintenden
te hace presente que en la entrevista soste
nida, prometió al Presidente activar la in
vestigación y mandar en el curso de la 
semana un Inspector a MagaIlanes, para 
ultimar algunos detalles. 

Ahora, en oficio de 18 del mes en cur
so, o sea, de anteayer, el Superintendente 
le dice al Ministerio de Hacienda, al co
municar haber recibido el oficio leído por 
mí hace unos instantes, que aguarda el re
greso del Inspector que viajó a Magalla
nes, para dar por terminada la investiga
ción. Todo ello, le agrega, debe ocurrir en 
el curso de la semana. ' 

El señor MOORE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable oolega? . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con mucho gusto. 

El señor MOORE.- La nerviosidad del 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
frente a las resoluciones que pueda tomar 
la Superintendencia de Bancos y que pue
den suspender todos estos trámites, se de
be a la actitud del Consejo de Defensa Fis
cal. Es bueno dejarlo consignado, para la 
histoda de todos estos negodados tan tur
bios. 

El Consejo de Defensa Fiscal, integrado, 
como lo dije ayer, por abogados muy com
petentes, de mucho prestigio, de gran sol
vencia moral e intelectual, devolvió la con
sulta apresurada que, por teléfono, volvió 
a acelerar el señor Ministro de Tierras, en 
el sentido de que muy pronto quería saber 
hasta dónde la Superinten~encia de Ban
cos podía intervenir tan profundamente en 
los negocios de la Caja de Colonización 
Agrícola. A esto le contestó el Consejo de 
Defensa Fiscal con un informe luminoso, 

I ~ 

/4 
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admirable, en el cual no queda, la' menor 
duda de que la Superintendencia de Bancos 
-puede, no sólo inspeccionar, sino también 
detener todo el proceso que Su Señoría es-
tá denunciando. ' 

Eso es lo que lo tiene profundamente 
nervioso. 

Ha llegado el momento de que, si se 
mantiene dentro de la línea 'del decoro y 
actúa con energía la Superintendencia, y 
además, dentro del espíritu que ha movido 
el luminoso informe del Consejo de Defen~ 
sa Fiscal, todo esto quede entrabado y no 
logre el Gobierno llegar a consumar el 
atentado que, su conducta significa contra 
los principios de moral pública. 

Era cuanto quería dec,ir. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Como dice el Honorable señor Moore, la 
verdad es ésa. 

El Consejo de Defensa Fiscal, con una 
, . intervención que contrariaba la intención 

que movió al señor Ministro de Tierras, 
ha dicho que las facultades de la Superin
tendencia pueden llegar a suspender todo 
lo obrado por el Consejo de la Caja, por 
ser irregular, tan irregular que -todos sa
bemos- ni los planos de los cuales se valí3. 
la Institución 'para hacer los repartos re
flejaban la realidad, que no se habían ve
rificado los antecedentes de los postulan
tes y que, así y todo, en una verdadera fe
ria, se hizo la distribución. 

El admirable informe del Consejo de De
fensa Fiscal, pues, vino a perturbar la 
gestión del señor Ministro de Tierras, no 
sóló en está parte, pues dicho Secretario de 
Estadohizoalgo más. Llamó a uno de los 
jefes/de la Superintendencia de Bancos pa
ra amedrentarlo, en/ el sentido de que él 
era quien estaba interviniendo en la Caja. 
Cuando dicho jefe le argumentó que obede
cía instrucciones de su superior, el Supe
rintendente, insistió en decirle que era él 
qu~en estaba interviniendo. Sabía bien que 
el Superintendente, persona respetable y 
que -lo espero- no se prestará para en
cubrir manipulaciones deshonestas, sería 
llamado por el Ministro de Tierras y por 
el propio Jefe del Estado, o sea, tal como 

lo estoy denunciando y probando en este 
momento. Creyó' poder torcer la vóluntad 
de dicho funcionario y por esa razón le for
muló cargos. Mientras tanto, me invitaba 
a mí para expresarme que deseaba mi 
cooperación en su desempeño administra
tivo, para lo cual solicitaba mis sugestio
nes. Es decir, por un lado, un terreno de 
ablandamiento; por otro, violencia, y, por 
un tercero, intención de obtener opiniones 
de autoridades como el Consejo de Defen
sa Fiscal,para perturbar la investigación. 
Tengo aquí, a mano, otro detalle, que vie
ne a dar más luz en todo el escándalo. I 

En "La Prensa Austral", se da cuenta 
de una reunión celebrada el 13 de agosto 
en curso, en los términos que leeré: . 

"Algunos asistentes favorecidos con el 
reparto de lotes .insinuaron que a petición 
del Ministro de Tierras y Colonización ca
bría obtener del Juzgado del Crimen de 
Punta Arenas un certificado en el sentido 
de que no estaría implÍcado en el delito de 
extorsión el funcionarip de la Caja de Co
lonización Agrícola señor Raúl Ramírez y 
con el mérito de ese certificado exigir de 
la Caja la extensión de las escrituras en 
favor de los aspirantes que fuerl;m favo
recidos en las sesiones de la Caja de fechas 
15 y 16 de julio". 

El señor MOORE.-Ese señor Rp,mírez 
es el asaltante de una fuente de soda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Exactamente. El señor Ramírez viene a 
ser, en cierta forma, sujeto de cuentas. Se 
inicia como secretario de un candidato a 
Senador que metió mucha bulla y sacó po
cos votos. Se incorpora después al ex Con
sej o Nacional de Cometcio Exterior, épo
ca en que es sorprendido asaltando una 
fuente de soda, pistola en mano. Después, 
conforme a las facultades que asisten al 
Presidente de la República, es designado 
en altos grados de elección presidencial. 
i Qué triste es todo esto, señor 'Presidente ! 
i Tener que decir tales cosas en -el Senado! 
Nunca había llegado el caso de referirse a 
las autoridades superiores del Estado como 
a verdaderos amparadores de delincuen
tes. Me adelanto a pedir que no se borre 
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ni una palabra de mi disc.urso,pues quiero 
responder· de lo que estoy diciendo y ha
cer, además, un análisis de la conducta del 
Jefe del Estado, de cuya responsabilidad 
nadie puede ya dudar, y porque este cua-' 
dro resulta indignante en una democracia, 
como la nuestra. 

Por voluntad del Primer Mandatario, se 
designa üicha persona en grado de su elec
ción en el Ministerio de Tierras. Allí per
muta con una funcionaria de Correos, vi
niendo, del grado 59, a ocupar en el Co
rreo una plaza de grado 49 • Está allí un 

. mes y se dicta por el Ministerio del Inte
rior un decreto que lo traslada en comi
sión de servicio, a partir del 19 de enero 
de este año, por seis meses, al Ministerio 
de Tierras, como asesor de la Secretaría 
General del mismo. Luego, durante SU per
manenda en dicho Mínisteri.o, se le pro
rroga la comisión por seis meses más, a 
partir del 19 de julio. Mientras tanto, apa
rece sirviendo en la Caja de Col.onización, 
como persona de c.onfianza del Ministro. 
Tales sujetos, advenedizos, entrometidos 
en la A9ministración Pública, son verda
deros delincuentes, que han gozado de la 
protección de las autoridades superir.

del Estado. Esta es la triste realidad. Los 
ciudadanos que en este país se congregan 
para defender los bienes nacionales, para 
proteger la moral pública, para cuidar de 
los intereses colectivos, se ven en situación 
de debilidad, de desamparo, .porque los po
deres omnímodos que asisten al Jefe del 
Estado, dentro de nuestro régimen presi
dencial, le permiten proteger a los que se 
especializan en el abuso. 

Pero advierto al Jefe del Estado que 
hay una conciencia ciudadana más fuerte 
de. lo que se piensa. Mañana deberá des-

. cender los escalones de la M.oneda, para 
convertirse en un l'limple ciudadano de la 
República y, entonces, sabrá que no es el 
respeto público el que lo seguirá, ya que, 
por desgracia, no se ha hecho pesar la res
ponsabilidad de sus actos de acuerd.o con 
la Constitución P.olítica. Esper.o que, den
tro de las facultades que me franquea la 

Carta Fundamental, tendré op.ortunidad 
de hacer un balance de SU Administración ' 
y seré dur.o y . precis.o, pues c.onsidero que
ello sir\~e de ejemplo para las generaciones 
p.or venir. 

N.o pediré, en esta ocasión, que se dirija 
oficio a ninguna autoridad, porque no sé 
a quién p.odría serie remitido en las actua
les circunstancias. Sól.o deseo que el ánim.o 
público se inf.orme respect.o de estos inci
dentes, ya que c.onfí.o más en la sanción 
moral de la ciudadanía que en la que pue
da .obtenerse de las autoridades que inte
gran el Ejecutivo, el cual me inspira la 
más profunda desc.onfianza. Sin embarg.o, 
abrig.o la certidumbre de que la Superin
tendencia ,de Bancos cumplirá con su de
ber, en particular, la C.ontral.oría General 
d~ la República, que, durante toda esta lar
ga gestión d.olosa de los administra,dores 
del Estad.o, ha tenido f~lices actuaciones 
en resguardo del interés público. 

He dich.o. 
El señ.or PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-Ofrezc.o la palabra. 
Ofrezc.o la palabra. 
Se dará lectura a varias indicaciones, 

CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCOLAR EN 

PANGUlPULLI. OFICIO. 

El señ.or SECRETARIO.- El H.on.ora
ble señ.or Acharán Arce s.olicita se dirija 
oficio al señ.or Ministro de Educación, a 
fin de que se gestione la construcción de 
un grupo esc.olar en la ciudad de Pangui
pulli, p.or intermedi.o de la Sociedad C.ons
tructora de Establecimientos Educaciona-· 
les. 

-Se accede a lo solicitado. 

CONSTRUCCION DEL CAMINO DE MAULLIN 

AL CENTRO AGRICOLA DE CULULn., OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador s.olicita se envíe .ofici.o al se
ñ.or Ministr.o de Obras Públicas, .para que 
destine fond.os a la construcción del cami-
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n.o de Maullín al Centr.o Agríc.ola de Culu
lil, conf.orme a l.os estudios y rec.omenda
ci.ones hechos P.or el Ingenier.o de la pro
vincia de Llanquihue. 

--Se accede a w solicitado. 

ADQUlSICION DE UNA BOMBA PARA EL 

CUERPO DE BOMBEROS DE ANCUD. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-EI H.onora
ble señ.or Acharán Arce pide asimism.o se 
.oficie al señ.or Ministro ae Hacienda para 
que haga C.onsignar, en el Presupuesto de 
Gastos correspondiente al añ.o 1959, la su
ma de 4.000.000 de pes.os, P.or una sola 
vez, para la adquisición de una bomba a 
motor para el Cuerpo de B.omber.os de la 
ciudad de Ancud. 

--Se accede a lo solicitado. 

FONDOS PARA EL ESTADIO DE PUERro 

MONTT. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.- El H.onora
ble señor Acharán Arce pide se .oficie al 

señor Ministro de Hacienda para que des
tine, en el Presupuesto de Gastós de 1959, 
la cantidad de $ 5.000.000, para la termi
nación del estadio fiscal de Puerto Moott. 

-Se accede a lo . solicitado. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señ.or SECRET ARIO.-EI H.ol'lQra
ble señor Aguirre Doolán ha formulado in
dicación para publicar "in extenso" el dis
curso que acaba de pr.onunciar el Honora
ble señor G.onzález Madariaga. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-N.o hay quórum en la sala. Quedará 
pendiente la indicación para el tiempo de. 
v.otaciones de la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se lavantó la sesión a las 19.43. 

Dr. Orw.,ndo Oyarzun G. 
Jefe de 'la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 32', EN 13 DE AGOSTO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez de Arce, 
don Guillermo, (Véase la asistencia en la 
versión correspon~iente, página 1.616). 

, 
Se da por aprobada el acta de la sesión 

30~, ordinaria, en 6 del actual, que no ha 
sido observada, 

El acta de la sesión 31 ~, ordinaria, en 
sus partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 

'-<. 

próxima, para SU aprobación. 

Se da cuenta,' en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1616. 

Se da cuenta de una petición de Su Ex
celencia el Presidente de la República pa
ra que el Senado celebre una sesión secre
ta, a fin de tratar sobre la cuestión inter
nacional motivada por la intervención de 
fuerzas navales argentinas en el islote chI
ieoo Snipe. 

Usa de la palabra el señor Pérez de Ar
ce (Presidente), quien propone constituir 
la Sala en sesión secreta a las 5 P. M. 

Así Be acuerda. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la Honorable Cá1!wra de Di

pnttUÚJs que crea la Junta de Adelanto de Arica 

Se acuerda prorrogar la discusión de es
te proyeeto hasta el martes próximo, 19 
del actual. 

P1'oyecto de ley, en tercer t1'ámite con.~titucWnal, 

qne prorroga el plazo e8tablecido en el artículo 

.3" del DFL, N° 375, relativo a lranquicias adua

nera8 para la in8talación de nuevas. indu8tria8 

fuera de la provincia de Santiago 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha tenido a, bien aprobar es
te proyecto con las siguientes modificacio
nes, que se consideran separadamente: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 29 ; ha reem
plazado la expresión "cinco años" por 
"diez años". 

En discusión la enmienda, usa de la ,pa
-labra el señor Amunáteguí, quien propo
ne aprobarla. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue_ 
ba. 

Artículo 19 

Ha consultado como artículo 19, el si
guiente nuevo: 

"Artículo 19_ Substitúyese el encabe
zamiento del artículo 29 del DFL. N9 375, 
de 4 de agosto de 1953, por el siguiente: 

"Artícul02Q
- Las industrias fabriles 

o manufactureras que se establezcan fue
ra del Departamento de Santia:go podrán 
acogerse a las siguientes franquicias:". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa. de la palabra. 

Cerrado el debDte, tácitamente se aprue-
ba. . 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

~Informe de la Comisión de Hacienda ?'ec.aídv en 

el" proyecte de le:v de la Honorable Cámara de 
Diputados qu.e cOll.""de '>'e.evr.90S 'Dara la. celebra

ción del IV Gongre8o Internacional de OdontQ~ 

logía 

La Comisión rteomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 
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En discusión generar el proyrecto,de 
acuerdo con la proposición de la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palahra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, en 
r conformidad con lo que dispone el artícu

lo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la dicusión. 

informe de la Comisión de Trabajo y P1'evi~ión 

Social recaído· en el proyecto de ley de -la H ono

rabie Cá¡nara de Diputarl0s que reajusta las pen

siones de los bomberos accidentados en el incen
dio ocurrido en Valparaíso el 1'! de enero de 1953 

La Comisión recomienda la aprobación 
dél proyecto con modificaciones. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la CO'misión de T7'abajo y Previsión 

Social recaído en el proyectó de ley de la Hono

'l"a{>le Cáma.ra de Diputados que condona reajw!
tes percibidos por pensionados del Servicio de 

Seguro Social 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Senador us:\ 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Info,rme de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyeeto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados' que libera. de derechos la internación 

a 1ma ambulanciq. destinada a la Clínica Santa 

Mar,garita, de Santiago 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
qúe viene formulado, 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, ningún señor Se,nador usa 
de la palabra. 

Cerr1\do el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legisla

. ción, Justicia y Reglamento recaído en la moción 

del Honorable Senado?' seií.or Luis Quinteros que 

modifica alguna!! disposiciones del Código Penal 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos en que señala 
el informe. 

En di.scusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión, 
usa de la palabra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en oeste trámite. 

Se aprueba también en particular de 
conformidad, con lo dispuesto por el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, Se trata en seguida el 

P'/"oyecto de ley de la_ Honorable Cámwra de Di

putados que modifica la ley N" 12.891, General 

.de Elecciones, en lo que se 1'efiere a los doblece8 

de la cédul(J única 

En discusión general el proyecto, usan 
de ·la palabra los señores Faivovich, Bul-
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nes Sanfuentes, Martones, Palacios, Gon
zález . Madariaga, Letelier, Lavandero,. 
Amunátegui, Cerda, Ministro de Hacien
da y Alessandri, don Fernando. 

Los señores Bulnes Sanfuentes, Faivo
vich y Palacios formulan indicación para 
sustituir el artículo 39 del proyecto por el 
siguiente: . 

"Artículo 39- Agréganse al artículo 75 
de la Ley NQ 12.891, los siguientes incisos 
nuevvs: 

"No :;,(! podrá destinar a este objeto una 
cantidad de votos superior al 20% a que 
se refiere e:l. artículo 5.2, NQ 9, Y ningún 
elector podrá utilizar más de una cédula 
de reemplazo, cualquier~ que sea la cau
sa que motiva la invalidez de la cédula em
pleada en el momento del sufragio. 

Sin embargo, si inmediatamente antes 
de declararse cerrada la votación con arre
glo al artículo 79, quedaren cédulas so
brantes, serán admitidos a sufragar con 
ellas los ciudadanos que no hayan podido 
hacerlo por haber inutilizado más de una 
cédula o por no haber encontrado cédula 
de reemplazo. Este dereoho podrá -ser ejer
citado sólo una vez por cada elector, y si 
el número de electores que lo reclama es 
mayor que el de cédulas sobrantes, se pre
ferirá entre ellos por el orden numérico 
de sus respectivas inscripciones". 

El señor Amunátegui, por su parte, for
mula indicación para reemplazar en el 
NQ 9 del artículo 52 de la ley N9 12.801. 
la cifra "100/0" por "20%". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general. 

Se aprueba también en particular, jun
tamente con las indicaciones formuladas, 
quedando la Mesa facultada para redactar 
el artículo ;pertinente que contenga la idea 

. a que se ·refiere la indicación del señor 
Amunátegui. 

Queda terminada la discusión del pro~ 
yeeto. 

A continuación, se constituye la Sala 
en sesión secreta a fin de seguir derbatien-

do el problema internacional con Argenti
na, derivado de la ocupación por fuerzas· 
navales de ese país, del islote chileno 
Snipe. 

De esta parte de la: s~sión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública pa,ra el so
lo efecto de levantarla. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN 
MONUMENTO A DON BERNARDO O'HIG-

GINS, EN SEWELL 

Santiago, 19 de agosto de 19,58. 
Con lliotivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámar~l de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q- Autorízase la ereCClOn 
de un monumento que perpetúe la memo
ria del héroe de la Independencia Nacional, 
General don Bernardo O'Higgins, en el 
cam]JRmento minero de Sewell. Dicho mo
numento será ejecutado a base de cobre y . 
será emplazado en un lugar de uso públi
coen una ubicación que será determinada, 
de acuerdo con la;; disposiciones del a,r
tículo 24 de la ley NQ 11.828, por el Comi
té Pro Monumento a don Bernardo O'Hig
gins de esa localidad. 

Artículo 2Q- Dicho monumento será 
costeado mediante una erogación volun
taria popular en la provincia". 

Dios guarde.a V. E. 
Fdos.) : Rafael De la Presa.- Fern.a'nr 

do Yávar. 



1790 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

2 

PROYECTO DE LA CAM,ARA .DE DIPUT A
ros QUE MODIFICA LA LEY 12.612, SOBRE 
AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAJj DE 
ULTIMA ESPERANZA PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS 

Santiago, 16 de ago'sto de 1958. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. K, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley NQ 12.612, 
de 8 de octubre de 1957: 

a) Reemplázase el artículo 2Q, por el 
siguiente: 

"Artículo 29- La Municipalidad de 
Puerto Natales' podrá aéordar por los dos 
te,rcios de sus Regidores invertir el pro
ducto del o los préstamos autorizados por 
esta ley en la ampliación y mejoramftm
to del servicio de alumbrado de la Pobla
ción de Puerto Natales o en la suscrip
ción de acciones de la E Irlpresa, Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA) o de 

, una sociedad que se organice con el objeto 
de atender el servicio público eléetrico de 
la zona, siempre que la Empresa Nacional 
de EleCtricidad S. A. (ENDESA) o la 
sociedad que se organice invierta en el 
mismo fin el vaÍor de la suscripción."; y 

,b) Intercálase en la primera parte del 
artículo 49, después de la frase "para su 
inversión directa en las obras" las pala
bras "o en la suscripción de acciones". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Juan Luis Maurás.- E. Goy

coolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAM,ARA DE DIPUT A
ros SOBRE RECURSOS A LAS FEDERA
CIONES ATLETIC,AS DE CHlLE y CHILE-

NA DE REMO "AMATEUR" 

Santiago, 19 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de-

más antecedentes que tengo' a honra pa
sar a manos de V. E. la Cámara de Dipu
tadosha tenido a bien prestar su aprooa
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- El Presidente de la Re
pública pondrá a disposición de la Fede
ración Atlética de Chile y de la Federa
ción Chilena de Remo Amateur, por una 
sola vez, la suma de diez millones de pe
sos a cada una de ellas, para el cumpli
miento de sus finalidades. 

Articulo 29- El gasto ,que ,demande el 
cumplimiento de esta ley Se financiará con 
el rendimiento que produzca a beneficio 
fiscal, un aumento de $ 200, en el impues
to establecido por la ley N9 12.710, de fé
cha 9 de noviembre de 1957, sobre los ba
lances que /le presenten a la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos. 

El Presidente de la República podrá gi
rar para los fines que ,se establecen, con 
cargo a la presente ley, sin perjuicio de 
que la imputación efectiva se hagá a su 
rendimiento" . 

Dios guarde a V. E.' 
(Fdos.) : Rafael De la Presa.- FC1"tfJatl

do Yávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA~ 
DOS QUE MODIFICA LA LEY 11.745, SOBRE 
PREVISJON SOCIAL PARA QUIENES DES
EMPEÑEN CARGOS DE REPRESENTACW-V 

POPULAR. 

Santiago, 20 de agosto de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y 

antecedentes qu~ tengo a honra pasar a 
manos de' V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al • 
siguiente 

Proyecto de ley: 

{(Artículo único.-Concédese un plazo de 
120 días, contade desde la fecha de pul>li
cación de esta ley en el Diario Oficial, a 
los parlamentarios y regidores 'que cesa-
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ron en sus funciones con' anterioridad a 
su dictación,para que puedan acogerse a 
los beneficios de la ley NQ 11.745. Dichas 
personás estarán afectas a las disposicio
nes del inciso final del artículo 2Q de la ley 
11.745. 

A los parlamentarios y ex parlamenta
rios que jubilen o hayan jubilado en vir
tud de las leyes 11.745 Ó '12.566 les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 179 del 
DFL . .NI} 256, de 29 de julio de 1953, y en 
general lo estatuido en el Título II del ci
tado cuerpo legal". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Juan Luis Maurá,'!.-E. Goy

coolea. 

5 

INFORME DE LA .COMISlON DE RELACIO
NES EXTERIORES RECAlDO EN EL PRO
YECTO SOBRECONVENlO SUSCRITO EN
TRE EL GOBIERNO DE CHILE Y EL EX/JI
SANK y SOBRE CONTRATA,ClON DE EM
PRESTITO CON DICHA ORGANIZAClON. 

Honorable Senhdo:' 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores ha estudiado el proyecto de acuerdo 
remitido por la H. Cámara de Djputados 
por el cual se aprueba el Convenio suscrito 
en Washington el 29 de abril de 1957, en
tre el Gobierno de Chile y el Banco de Ex
portación e Importación, destinado a otor
gar recursos económicos a las diversas 
Universidades chilenas y el proyecto de 
ley que faculta al Presidente de la Repú
ca para contrata:r: los préstamos o créditos 
del Convenio hasta por la suma de 
U8$ 850.000. 

El Convenio consta de nueve cláusulas 
en las que se consignan principalmente las 
estipulaciones financieras de los emprés
titos y de un documento anexo que contie
ne en detalle el número y monto de los di
videndos que deberán cubrirse por el Go
bierno. En este documento anexo se de
termina que el pago del crédito se hará en 
el plazo de 20 años empezando a pagarse el 
primer dividendo después de transcurrido 
cuatro años a contar del primer giro hecho 
por el Gobierno sobre el crédito. El total 

de estos dividendos llega a 33 los que se
rán pagados semestralmente, de donde re
sulta que son 16 los años durante los cua
les se amortiza el capital más 4 años que 
transcurren sin obligación de reembolso. 

El proyecto de ley, en su artículo 19, 

otorga al Presidente de la República la au., 
torización necesaria para contratar con el 
Eximbank los préstamos o créditos en las 
condiciones y para los fines señalados en 
el Convenio y determina, además, que será 
el Consejo de Rectores de las Universida-' 
des los que administrarán y distribuirán 
estos fondos en Ü1S siguientes proporcio
nes: 

l.-Universidad de Chile. " '" 
?-Universidad Católica de Chile 
3.-Universidad Católica de Val-

paraíso ... '" ........ . 
4.-Universidad Austral de Valdi-

via. '" ...... '" ., .... 
5.-Universidad de Concepción .. 
6.-pniversidad Técnica Federico 

Santa María ... '" '" ... 
7.-Universidad Técnica del Esta-

do ................... , 

10/18 
2/18 

1/18 

1/18 
2/18 

1/18 

,1/18 

De los antecedentes de que vuestra Co
misión dispuso se desprende que el crédito 
se distribuirá en la siguiente forma: 
US$ 150.000 para el establecimiento de 
una Biblioteca Científica Moderna, qUt' 
prestará servicios a las entidades enume
radas anteriormente con el objeto de que 

\ se divulguen los progresos científicos y 
técnicos y los US$ 700.000 restantes, se 
repartirán entre las distintas .Universida
des en la proporción que se ha dicho.COfi 
el objeto de destinarlos a Laboratorios de 
Química, de Física, de Física Nuclear, de 
Ingeniería Química, de Electrónica y Con
troles Eléctricos, de Metalurgia, etc. 

El artículo 2Q dispone que será la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública la encargada de atender los pa
gos en conformidad a las normas estable-
cidas para el servicio de la deuda externa. 
ciñéndose a las disposiciones del Convenio 
y al documento anexo. Dispone, 'también. 
que las Universidades, con 30 días de an
ticipación a la fecha de vencimiento de }08 
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dividendos deberán entregar a la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública los fondos necesarios. 

Para los efectos de estos pagos las Uni-
> versidades cuentan con los fondos que les 
concede el artículo 36 de la ley N° 11.575, 
que creó el fondo de Construcciones e In
vestigaciones Universitarias sin que se 
perjudiquen sus actividades docentes nor
males. 

En mérito de los antecedentes anterior
mente expuestos, > vuestra Comisión de Re
laciones Exteriores estima de sumo inte
rés la iniciativa en informe y tiene el ho
nor de proponeros su aprobación en los 
mismos términos en que lo ha hecho la H. 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : U. Corrrea.-H. Martonl?43.-
E. Barrueto.- Enrique Gaete Henning, 
Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN
DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
AUTORIZACION PARA CONSOLIDAR DEU
DA CON LOS FERROCARRILES DEL ES-

TADO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda pasa a 

informaros un proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que autoriza al Pre
sidente de la República para convertir y 
consolidar en un documento a largo pla
zo obligaciones vigentes hasta por un mon
de seis mil millo n e s de pesos 
($ 6.000.000.000) que tiene pendiente el 
F"tsco para con el Banco Central de Chi
le, a fin de que pueda pagar una suma cer
cana a ésta que adeuda a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

La obligación que se autoriza convertir 
y consolidar por el artículo 20 del proyecto 
en informe proviene del uso que el Ejecu
tivo ha hecho del artíéulo 15 de la ley NI? > 
7.200, que lo autoriza para contratar con 
la Caja Autónoma de Amortización de la 

Deuda Pública, préstamos con-eargo a im
puestos por percibir. 

Las dificultades que afronta la Caja fis
cal hacen imposible que el Ejecutivo can
cele estos préstamos que, de conformidad 
a la ley, tienen un plazo máximo de seis 
meses y que, en todo caso, deben estar can
celados el 31 de diciembre de cada año y 
pueda, asimismo, hacer frente a otras obli
gaciones que tiene pendientes con diver
sas instituciones. 

El nuevo documento que se autoriza SllS~ 
cribir ganará intereses del 1 % anual y 
tendrá una amortización acumulativa del 

.2% también anual y el servicio lo efectua
rá la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública con sus recursos propios. 

Este procedimiento permitirá al Fisco 
destinar lqs fondos que había recaudado 
con este objeto en satisfacer obligaciones 
pendie~tes para Con la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado. 

Esta deuda,. que alcanzaba, al 30. de ju
nio del presente año, a la suma de cinco 
mil novecientos no~enta y ocho millones 
quinientos noventa y cuatro mil cuatro
trocientos cuarenta y e i n c o p e s o s 
($ 5.998.594.445), deriva de la bonifica
ción de fletes acordada> por el Gobierno al 
transporte de determinados productos y 
materiales, co~no trigo, harina-; minerales 
de fierro, cobre, salitre, bencina y kerose
ne. 

En efecto el artículo 25 de la ley Orgá
nica de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, aprobada, por decreto con fuerza 
de ley NI? 386, de 5 de agosto de 1953, es
tablece que el Gobierno podrá fijar tarifas 
inferiores o mantener las existentes en ca
so de aumentos generales para determina
dos artículos que debe transportar la Em
presa ; debiendo, en este caso, el Fisco re
embolsar estas diferencias de flete, ya que 
la citada Empresa las contabiliza como en
tradas efectivas dentro del producto del 
tráfico. ' 

La urgencia en cancelar a la brevedad 
esta cantidad de dinero es motivada por 
la grave situación financiera por que atra
viesa la Empresa de los Ferrocarriles del 
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Estado y que amenaza hacer crisis, para
lizando la marcha de tan esenciales sen'i~ 
dos por falta de renovación de sus mate
riales o reparación de los existentes. 

Otros aportes que por leyes especiales se 
han concedido a esta empresa han tenido 
otros destinos específicos y como la Ley de 
Presupuestos de la Nación tampoco con
sultó los fondos necesarios para cubrir es
tas obligaciones ha sido preciso recurrir a 
la solución que contempla el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados. 

Vuestra Comisión de Hacienda, si bien 
concuerda con este procedimiento de emer
gencia a seguir, no se pronuncia sobre el 
fondo de la cuestión, vale decir, sobre este 
tipo de bonificaciones que otorga el Eje
cutivo a detenninados productos a fin de 
evitar el alza de sus precios. 

El proyecto en informe consulta, asimis
mo, en su artículo 19 , una modificación al 
artículo 1 Q de la ley N9 12.836, de 12 de 
diciembre de 1957, que convirtió y consoli
dó, en el Banco Central de Chile én un do
cumento a un año plazo, una deuda simi
lar.a la que ahora consideramos. No obs
tante, el espíritu del legislador, según se 
desprende del inciso segundo del mismo 
artículo, que consulta para esa obligación 
un interés del 1 % anwlI y una amortiza
ción acumulativa d-fl 2% también anual, 
fue de transformarla en una obligación a 
largo plazo; de otra manera no habría es
tablecido un financiamiento de la natura
leza enunciada en su inciso segundo. 

En consecuencia, se propone reemplazar 
las palabras "a un año plazo", que figuran 
en el artículo 1Q de la CItada ley NQ 12.836, 
por estas otras: "a largo plazo". 

Por último, los artículos 49 y 5° del pro
yecto que os informamos tienden a dar so
lución al probléma creado a entidades au
tónomas, como la Corporación de"Fomento 
de la Producción, el Instituto Nacional de 
Comercio, la Empresa de Transportes Co
lectivos del Estado, la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, etc., que han con
traído compromisos en moneda extranjera. 
a corto plazo y se encuentran en la imposi
bilidad de cumplirlos . 

• 

A este efecto se propone modificar el 
artículo 52 de la ley NQ 12.861, de 7 de fe
brero último, que autorizó al Presidente 
de la República para emitir pagarés hasta 
por la suma de veinticinco millones de dó
lares (US$ 25.000.000), a un interés anual 
de hasta 7 % y amortizables en cuotas se~ 
mestrales, a partir del 1 Q de enero próxi
mo, dentro del plazo de cinco años y cuyo 
'servicio efectuará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Púbiica, debien
do consultarse los recursos necesarios, 
anualmente, en la Ley de Presupuestos de 
la N ación. Estos pagarés son destinados 
por el Fisco a cumplir los compromisos 
pendientes en monedas extranjeras cuyos 
decretos hayan sido cursados al 31 de di
ciembre de 1957 y a la cancelación de las 
cuotas provenientes de coberturas diferi
das que deban pagarse en 1958. 

La ~odificacióñ consiste en hacer ex
tensivos estos pagarés a los compromisos 
de las jnstituciones autónomas, contraídos 
antes del 31 de diciembre de .1957, previa 
autorización del Ministro de Hacienda, de
biendo estas instituciones, para el servicio 
de dichas deudas, depositar, anualmente, 
en la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, las cantidades corres
pondientes, las que deberán ser consulta
das en sUs respectivos presupuestos. 

Asimismo, ya objeto de regular y con
trolar las obligaciones que estas institu
ciones puedan contraer en moneda extra.n
jera, ,se dispone que, tanto las institucio
nes semifiscales como las autónomas, no 
podrán contraer compromisos a plazos en 
monedas extranjeras de cualquiera natu
raleza, sin autorización dada por Decreio 
Supremo del Ministerio de Hacienda para 
cada caso particular y sin 'Perj uicio de las 
atribuciones de la Comisión de Cambios 
Internacionales. 

La Comisión de Hacienda no ha podido 
sino que aceptar la fórmula de solución 
propuesta, porque los hechos están ya con
sumados y no hay recursos provenientes de 
la masa de dinero ya creado y en circula
ción, y la' situa.ción, tanto del Fisco como 
d~ los Ferrocarriles, exige de inmediato 
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una: solución contable y de Caja, motivo 
por el cual os recomienda la aprobación del 
proyecto en los mismos términos en que 
víen~ formulado., 

Sal~ de la Comisión, a 19 de agosto de 
1958. 

(Fdos.) : F. Alessandri.-A. F(Ú1Joz'ich. 
-B. Bellolio.-Pelagio Figueroa TOTO, Se-
cretario. ' 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS SOBRE INCORPORAClON' DE LOS 
OBREROS MUNICIPALES A LA CAJA DE 
PREVISlON SOCIAL DE LOS OBREROS MU-

NICIPALES DE LA REPUBLlCA 

Santiago, 20 de agosto de 1958. 
.Oon motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V.' E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc:u1o 1\>,- Los obreros de todas las 
Municipalidades de la República pasarán 
a ser imponentes de la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de· San
tiago, quedando éstos y las Municipalida
d,es respectivas, sujetos a todos los dere
chos y obligaciones que establecen sus es
tatutos. 

Para estos efectos no regirá la ley N" 
10.383. 

Artíeulo 2Q.-La Caja de Previsión So
cial de los Obreros Municipales de Santia
go, se denominará "Caja de 'Previsión So
cial de Jos Obreros "Municipales de la Re
pública", manteniéndose en todas sus par
tes' sus actuales estatutos. 

Artículo 3?-Facúltase a las Municipa
lidad~s de la República para que, con car
go a sus respectivos presupuestos y mien
tras que su capacidad económica,lo permi
ta, a propuesta del Alcalde respectivo, ha
gan extensivo a su ~rsonal de empleados 
y obreros el beneficio establecido por el 
artículo 98 de la ley NQ 12.434, modifica
do pór el artículo 39 de la ley N'I 12.854,. 
para cuyoS efectos quedan autorizadas pa
ra modificar dichos presupu.estos y exce¡ 
der los porcentajes legales en la forma 
contenida en el inciso segundo del articulo 
51 de la' ley NQ 12.861. Igual beneficio po
drán conceder a sus empleados y obreros 
jubilados. Lo mismo regirá para el perso
nal de Empleados y Obreros de la Caja de 
Previsión Social de los Empleados Munici-

. pales de Santiago y de la Caja d~ Previsión 

. Social de los Obreros Municipales de San
tiago. 

Esta ley no regirá para el personal de 
empleados de la Dirección de Pavimenta
ción de la Municipalidad de Santiago que 
recibe la asignación de la ley NQ 12.854 ~ 
se aplicará sólo a su personal de obreros. 

Artíeulo 4Q.- Las Municipalidades que 
hubieren pagado gratificaciones a SU per
sonal con infracción a las limitaciones o 
disposiciones legales, por acuerdos adop
tados durante el año 1957" podrán mante
ner dichos pagos y al personal le queda
rán condonados cualquier reintegro que 
deban hacer por sí o por intermedío del 
respectivo Tesorero Comunal. 

Artículo 59.-Lo dispuesto en los artícu-· 
los 1 Q Y 2Q regirá noventa días después de 
la publicación de esta ley". 

Dios guarde a V. E. 

(Fdos~) : Juan Lu.is Maurás.-E. (;01/
coof,ea. 
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